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P a r t e  n o  o f i c i a l .   
Anuncios, santoral y espectáculos

PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R e in a  

Dona Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S  

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Vocales 

de la Comisión creada para erigir una estatua ecues
tre de bronce á Mi inolvidable Padíe el Rey Don Al
fonso XII, á D. José Messía y Gayoso, Duque de Tama- 
mes; D. Fernando Puig y Mauri, Marqués de Santa Ana, 
y D. Ezequiel Ordóñez González, quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo han desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil nove
cientos ocho.

' ' '"V ALFONSO; 1 IÍ
El Presidente del Consejo de Ministros,

A iutoraio  S l a u r a  y M o n i a n e r .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Vocales de la Comisión creada 

en 25 de Febrero de 1901 para erigir, en nombre de 1& 
Nación, un monumento á Mi inolvidable Padre el Rey 
Den Alfonso XII, en las vacantes producidas por de
función de D. Juan Manuel Sánchez y Gutiérrez de 
Castro, Duque de Almodóvar del Río; D. Alfonso Gsso- 
rio de Moscoso, Duque de Terranova; D. Diego Fer
nández de Vallejo, Marqués de Vallejo; D. Antonio 
Fernández Duran, Marqués de Perales; D. José Forre
ras y Toro, D. José Gómez de Arteche y D. Carlos Cas- 
tel y Clemente; y por dimisión de D. José Messía y Ga
yoso, Duque de Tamames; D. Fernando Puig, Marqués 
de Santa Ana, y D. Ezequiel Ordóñez González, á los 
ex Ministros de la Corona y Diputados á Cortes D. Al
varo de Figueroa y Torres, Conde de Romanones, y 
B. Antonio García Aiix; á los Senadores del Reino Don 
Rafael Barriar y Llacer, Conde de Berna-, y D. Tomás 
Allende y Alonso; á los Diputados á Cortes D. Salvador 
Bermúdez de Castro y O'Lawor, Duque de Ripalda 
Marqués de Lema; D. Federico Bernaldo de Quiros y 
Mier, Marqués de Arguelles; D. Miguel López da Ca- 
rrizesa y de Giles, Marqués de Móchales; D. Eugenio

Esteban y Fernández del Pozo, Marqués de Torrelagu- 
na, y D. Francisco Segovia y Ardisone, Conde de Casa- 
Segovia, y á D. Claudio López y Bru, Marqués de Co
millas.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO.
Él Presidente del Consejo de Ministros,

I n f o l i o  M aaars& y  M o n ta n e r o

MINISTERI O  D E  L A  GUERRA
REAL DECRETO. 

Vista la sentencia dictada por el Consejo de Guerra 
ordinario celebrado en Guillena (Sevilla) en 17 de Ene
ro último, y aprobada por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina el 10 del presente mes, por la cual se con
dena á la pena de muerte á Francisco León Monfredi 
por el delito de insulto de obra á fuerza armada, cau
sando muerte; teniendo en cuenta que los Reyes de Es
paña han solemnizado siempre el día de hoy, en el que 
la Iglesia conmemora el Misterio de la Redención del 
Género humano, con el indulto de algunos reos eonde- 

• nados á la última pena, piadosa costumbre que es muy 
grato á Mi corazón continuar observando; de confor
midad con el Tribunal sentenciador, y de acuerdo con 
él Consejo de Ministros,

Vengo en conceder, en el acto de la Adoración de la 
Santa Cruz, indulto de la pena de muerte impuesta á . 
Francisco León Monfredi, conmutándosela por la in
mediata de reclusión perpetua, quedando subsistentes 
las accesorias que determina la parte dispositiva de la 
sentencia.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil nove
cientos ocho. •

í . ; : ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F e m a n d o  P r i m o  d e  M lv e r® .

MINISTERIO DE MARINA
 REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el General de Brigada de la-, 
fantería da Marina D. Joaquín Ortega y Cuesta quedo 
en situación da cuartel, con residencia en Madrid.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Minia tro da Marina,

«?© s©  F e r r á n i l z .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval, con distintivo blanco, al Ingeniero Jefe do 
la Junta de Obras del puerto de Almería, D. Francisco 
Javier Cervantes y Sáenz de Andino.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil novecien-, 
tos ocho.

- ; a lf .o n sq  ^
Él Ministro de Marina,

J o s é  Ferrándiz.

MINISTERIO DE HACIENDA

 REALES DECRETOS. 
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Francisco Laiglesia y Auset, Gobernador del Banco 
Hipotecario de España y Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta consultiva da 
Moneda, en la vacante ocurrida por fallecimiento de 
D. Luis Ussía y Aldama.

Dado en Palacio á diez y  ocho da Abril de mil nove
cientos ocho.

' ' V i ALFOMQ
El Ministro de Hacienda,

Cayetano Sánchez Bastilla.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Guillermo Benito Rolland y Pared, Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta consultiva de 
Moneda, en la vacante ocurrida por fallecimiento de 
D. Jaime Girona.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil nove
cientos ocho.

’ ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Cayetano Sánchez Bastillo.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN
REAL ORDEN CIRCULAR 

Para el exacto cumplimiento de lo preceptuado en 
la segunda disposición transitoria de la ley de 14 del 
corriente mes, publicada en la G a c e ta  d é  M a d r id  del 
día 15, que hace relación á la formación de los escala
fones del personal administrativo de este Ministerio de 
activos y cesantes, deberán presentar los primeros en 
este Centro, si ya no lo hubiesen efectuado, ó remiti
rán, por conducto de los Gobernadores civiles de las 
provincias donde tengan su residencia oficial, y en el
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preciso término de un mes, juntamente con la partida 
de nacimiento, las hojas de servicios justificadas, con 
copia literal de todos y  cada uno de sus títulos adm i
nistrativos, certificadas y calificadas por sus Jefes res
pectivos, cerrando el ajuste de sus servicios en 15 del 
actual.

Los funcionarios activos que tuviesen ya presentados 
los documentos expresados y hubiesen obtenido con 
posterioridad nuevo destino, se limitarán á reproducir 
y  presentar ó remitir las hojas de servicios, ajustadas 
éstas has^a el 15 del corriente mes, con el justificante 
de la alteración sufrida.
|  Los cesantes presentarán directamente en el Registro 
de esto Ministerio, ó en los Gobiernos civiles de las 
provincias donde residan, en el improrrogable término 
de un mes, y los Gobernadores remitirán á este Centro, 
con la solicitud de inclusión, las hojas de servicios, 
acompañadas de los títulos originales y copia simple de 
los mismos, además de la partida de nacimiento; enten 
diéndose que no tendrán derecho á*figurar en el esca
lafón de cesantes los que no lo solicitaren en el men
cionado término de un mes, contado desde el día de la 
promulgación de la ley al principio citada, ni los que 
aparezcan incluí Jes en escalafones de otros Centros.

Los cesantes que hubiesen ya presentado en el Mi
nisterio ios documentos prevenidos se limitarán á for
mular ó reproducir la solicitud de inclusión en dicho 
plszo. y haciendo referencia á la documentación antes 
presentada.

De Rea! orden lo digo á V. S. para que disponga su 
inserción en el Boletín oficial de esa provincia, cuidan 
do de remitir con toda urgencia la documentación for
malizaos, como queda prevenido, que le sea presentada 
por el persona! activo de esa provincia y por los cesan 
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Abril de 1908. CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia d e ......

R E A L  O R D E N
E x cmo. S r .: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, se ha dignado ordenar se sa
quen á pública subasta la construcción y explotación 
de líuntri telefónicas interurbanas cel Noroeste y Sud 
de España, la construcción de una red internacional 
con Francia, la ampliación de la interurbana del Ñor 
destv?, e n 16 estaciones nuevas, y la explotación de 
esta red, con sujeción á los pliegos de condiciones que 
aprobados se acompañan.

Lo que  de Real orden tengo el honor de comunicar 
á V. E. para su conocimiento y efectos oportunes. 
Dios guarde 6 V. E. muchos años. Madrid 17 de Abril 
de sr.Ó3.

CIERVA
Sr. Director general ds Correos y Telégrafos.

I S ® d  i f e !  § o i i
P lie g o  de con d ic ion es bajo las cu ales ee saca á p ú b licasu b a s ta ,  en tre p erson as ó en tid ad es esp añ olas, laconsorte c ien  de una red  te le fó n ica  in terurbana d elSud de España y su  ex p lo ta c ió n .

<. O ADICIONES GENERALAS
l 3

La - p r t p :  s* presentarán en el R i *t r o do la Di -r  acción gr ik : H ds C oraos y Telégrafos, h?sía Iss do se del día 1.° útí Jumo da 1908, eti pliegos cerrados, con a rreg ’o á l&s Instrucción es de 27 de Febrero de 1853 ^obre contrata etc»/» fio ?x í víiíiOh púoheo-, ? *1 ResJ decreto de 8 de Enero d i  1856, par b>s hvm debe regirse la subasta. Aeom; afUrá k 1& p ro p tj h íj : • ó o u-j. g u s- r d -> d e Ur pó¿ i to por Ja ea t t i  ¿:- d de pe s^tas 81 / 4 ) 0 f 2  por 100 del v¿3or que Rproxun danunlij se calcula p.\.ra las obras y in^teri/d de esta construcción.
2 .a

La subasta tendea luga** el dm 10 de Junio do 1908, á las doce, a ate el Exc íío. Sr. Director gen eral de Correos y T- é grafes o fuocioz. ar o que ej nt i.srn u des’goe. con a dstenei. a del Jefe; <io U Stec’íóü, del Jefe del N^oisíacío 9.° y del Notario, que Inventará el a*t& correspondiente.
3.a

En el día y ho?a señalados en la condición anterior se empezará ley en fio el anuncio de la subasta, .con su pliego de 
condiciones, y la ;  Instrucciones de 27 de Febrero de i 8.52.Ante? de abrir?e los pliegos presenta ios podrán sin aurores ó repm-e;,tinte* im n ik s t a r  las dudas qus Jes of ezcao ó pedir ia*i explicaciones necesarias; en la inteligencia de que, una vtz abierto el primer pliego, no se adm uirá  observación ni expiícac 6o a-guca que interrum pa el acto.Se precederá e-j. seguid* á abrir  ios pliegos p r e , entelo?, desechando luego los que no proceda;* psrsonus o
entidades e3p-jrio-?&¿?, ó no se hallen sustancialra^nt co ¡f re mes con f.l m ) ¡ejf* de_ proposición, así como los qu- no c u bran ios t  po> de subasta y ]qS que no estén g ^ a a t i i o s  con e¡ corre -p o n lien i *¡ re 'guardo.

Terminad.* la k c íu  a de os pliegos* se calculará y  decía rara  la proposlíróo une resu’te mas ventajes®, &^}uábáfik se provisional mente a su autor el remate, y  luciéndolo cogitar en t. \ aet?.
Si co i ó más qropo ibones  iguales resultasen, la- v rn - tajosas, pr¿sedera en el aeto á un sorteo cutre eñus p&ra la adjudicación provisional del servicio.

4.a
Terminado el acto de la subasta, se devolverán é los licúa hotos h quienes no se hubiese adjudicado el servicio los res guardos correspondientes á sus depósitos provisionales he-

ches para tom ar parte  en la  m ism a, reteniéndose el del au torde la proposición declarada más ventajosa hasta  que tenga lugar Ja torm alización del contrato.
5 .a

Queda reservada al Excmo. Sr. M inistro d é la  Gobernación la facultad  de aprobar ó no el acto del rem ate, teniendo en cuenta el mejor servicio público, sin cuya aprobación no constitu irá  dicho rem ate obligación alguna para ei Estado.
6 .a

En el térm ino tre in ta  días, á con tar desde la fecha en que se comunique la aprobación y la adjudicación definitiva del servicio, deberá el adjudicatario elevar á 174 000 pe setas la ñanza que constituyó para op tar a la subasta, depositándola como necesaria en la Caja general de Depósitos, á dis* posición de la Dirección general de Correos y  Telégrafos, para responder del compromiso que adquiere, y en el mismo plazo otorgará en Madrid la correspondiente escritu ra  púb lica de contrato, de la que rem itirá  una copia ó un testim onio 
á la Dirección general de Correos y Telégrafos.Los gastos que ocasione el otorgam iento y copla ó testim onio de la escritu ra  de contrato , así como los del acta de la subasta y los anuncios en la  G a c e ta  d k  M a d r id ,  serán de cuenta del con tratista , y sin su previo pago no podrá efec
tuarse el. contrato.

7.a
A los noventa días de o torgar d icha escritu ra  deberán comenzarse los trabajos de construcción, y term inarse dentro de los ocho meses siguientes los de Ja línea y estacionas de 

Madrid á Córdoba; seis mese? después los de Córdoba á Sevilla. Jerez y Cádiz, y la de Córdoba á Málaga; seis meses des pués la de Córdoba á Linares, Jaén y G ranada, y la dé A licante á Murcia, Cartagena y Alcoy; cuatro meses después la de G ranada á M otril, G uadixy Alm ería; ¡seis meses ce>pués la de Cabeza de Buey á Marida Cáceres y Badajoz, y la da Sevi lia  á Huelva; y seis meses después la.de Gu&dix á Baza, L ores y Murcia; no pudiendo exceder, per lo tanto , el ph z  > t o ta l para todas estas construccior es de tre in ta  y seis mesfs, salvo caso de fuerza m ayor debidamente justificado, á juicio del Excmo.. Sr. M inistro de la Gobernación.El concesionario queda facultado p*ra abreviar estos p lazos de construcción. En todo caso podrá ab rir al servicio p ú blico las estaciones de esta re d á  medida que vayan quedándo lo  st&la das y en comunicación, aunque sea antes de los p lazos seña’ados..La instalación del circu ito  de 5 m ilím etros entre Madrid y Córdoba se irá  haciendo á medida que las necesidades lo ob'iguen; pero en tcdo caso, deberá estar term inada dentro del plazo máximo que be señala para la construcción to tal.
8.a

La fianza de 174.000 pesetas será devuelta al con tra tis ta  una vez que el Estado haya adm itido la red y e^tañone?, per diéndola aquél si no cum ple los requisitos que se indicaa en Jos plazos señal&dos.
9.a

Todos los m ateriales que hayan fie emplearse en la construcción se^án reconocidos por loa funcionarios públicos que se designen, rechazándose los que no reúnan k s  condiciones m arcadas en e?íe pliego.Estos funcionarios inspeccionarán tam bién la construcción de la línea y la instalación de estaciones para as?gurar- se de que los trabajos se efectúan con arreglo á las condiciones fijadas' en este pliego.
10.

El concesionario quedará obligado á cum plir todo lo prescrito en ehta pliego de condiciones y sometido á la ju r isd ic ción contencioso-adm inistrativa en todas Jas cuestiones que puedan suscitarse sobre Ja inteligencia, cum plim iento y efectos del contrato y su re:cisión; entendiéndoss asimismo que renuncia al fuero de su doiniciii<rpara el caso de que fuera 
preciso proceder contra él ejecutivam ente, con arreglo á las disoosiciones vigentes.

11.
El coste de construcción de esta red, comprendiendo en ella las estaciones, locutorios é instalaciones completa?, so 

vaLía en k  castidad  alzada de- 4 304 í 00 pera.taq que, aun sien o así, se calcula pñr 2 328 kilóm etros fíe Dnet nueva de 3 y medio m ilím etros, á razón d* l fOO resetas, y 464 L ióme- tros de colgado de hilo de 5 m ilím etros, á razón de 1.750 p e setas; y Ja liquidación finsl se h^rá á Jos precios un ita rias  que resulten de la proposición más ventajosa, conforme á la condición 12, y se pagerá con el producto de su exolotaaiór». A esie fin, d  constructor Ja tom ará en arriando con k«  obli gacioaes y dore ¿he s con signado ; en este pliego de cosdiek  - nes y les generalas del Reglamento de 9 de Ju^io de 1903, 
abonando como r.rrendam ieuto un caaon fijo de 262.500 pe setas anuales, cuando menos, los arus en qua los ingreso* brutos de lá red no excedan-de 1.200.000 pesetas, y cuando excedan de esta sume, *1 arrendatario  abonará además la 
cuarta parte del exceso de los ingresos brutos sobre tila .

12.
Li, subasta versará sobre reb?-j* del precio de la construcción y aumento del canon fijo de arrendam iento. L i  construcción de ja 're i  de que se tra ta  y su explotación se a i ju -  dicarán a* l iú tz d o r que, según la fórm ula de la condición 13, haya áv d isL u tar mimes t^m p o  de! arriendo; si para varios resultase igual tiempo, se preferirá al im itador que p r o p o n 

ga j& construcción ea m enor precio, y si tam bién en esto hu- biv-'S igualdad, so decidirá por sortee, entro ios iguales.
13.

P ara  el psgo de Ja construcción, el arrendatario  retendrá todo el canou fijo qua ofrezca pagar por el arrendam iento v 
entregará P'T anos vencidos en las Arcas del Tesoro público la cu rta  parte «ie la cantidad en que ios ingreses brutos e x cedan de 1.200.000 pesetas.

El núm ero de años A7, en que ei coste de la  construcción ha de quedar am ortizado y ei arriendo term inado, se calculará por la fó m uia
_  a  —  *°g- ( a — 0 ;0o O )

log. 1 05
La letra  O representa el capital to ta l que sa debe am ortizar, según Ja cláusula le tra  A  de et-ta condición. La- le tra  a, Ja anualidad que para Ja am ortización de G retendrá el eon-t “alista.
h% aplicación do esta fórm ula para la am ortización del im porta de ?a construcción de esta r^d empezará á regí? des k  <8 día ezi que queden, totalm ente term inadas Jas obras, y á p n t í r  de csía k c h a  te  p racticarán  Jas liquidaciones cor-a ños ven-ñios.

14.
El Estado se reserva el derecho de incau tarse definitivamente de k  red en cualquier* momento, dan ó o por te rm in ad o ' e' srrjem io previo pago áe Ja parte del capital de que el contra tis ta  no se haya resarcido todavía, y sin indemnización 

alguna por el tiempo en que el arriendo resulte disminuido.

Sin embargo, para el caso de que el Estado se incaute de la red dentro de los primeros cinco años, garantízase al con* cesionario el 5 por 100 de beneficio durante los cinco prime- ros años, y por lo tanto, á la cantidad que deba reintegrársele, begún la fórmu’a de la condición anterior, se añadirá el importe de lo que falte para subrir dicho beneficio si fuere necesario.
15.

Las proposiciones sé redactarán con arreglo al siguiente 
Modelo de proposición.

Me obligo á constru ir una red telefónica in teru rbana que enlace Madrid con Cádiz, pasando por Ciudad Real, Cabeza 
de Buey, Córdoba, Sevilla, Jerez y San Fernando; Cabeza de Buey con Cáceres y Badajoz por Mérida, Sevilla con Huelva Córdoba con M otril por Jaén y G ranada, Jaén con Linares* G ranada con A lm ería por Guadix; Guadax con Alcoy por Baza, Lorca, Murcia y A licante, y  M urcia con Cartagena todo ello con alam bre de bronce de 3 y medio milímetros, y ; además un segundo circuito  de .Madrid á Córdoba por Ciudad [ Real y Cabeza de Buey, de 5 m ilím etros de diám etro, colga- 

l dos sobre la mism a línea, dotada con los correspondientes i aparatos y accesorios en perfecto estado de servicio, con en- \ tera  sujeción ante todo al p iego de condiciones inserto en la \ G a c e t a  d e  M a d r i . j  de ..... de ... . de 1908, y en segundo tér- I mino, al Reglamento vigente del servicio telefónico, por el{ precio d e   pesetas, comprendiendo en él las estacionesl aparatos y accesorios que se especifican en dicho plhgode l condiciones, y aceptando el cobro en la form a que allí se í expresa. Me oh igo tam bién a tom ar en arriendo dicha red 
[ telefónica, con las obligaciones y derechos consignados en [ dicho p iego y las generales-del Reglam ento'de 9 de Junio I de 1903, abonando como arrendam iento  de la  misma un [ canon fijo de 262.500 pesetas anuales los años que los ingre- \ sos brutos de la red no excedan de 1.240.000 pesetas, y los 
\ que excedan de esta suma, abocaré además la cu arta  parte \ ael exceso sobre ellas.j  Para garan tía  de esta proposición presento el adjunto do- |  em pento, que acredita haber consignado en la  Dirección ge- I ñera! del Tesoro público (Caja de Depósitos) la cantidad de 87.000 pesetas, 2 por 100 aproxim ado ael coste que se supone para dicha construcción.

(Fecha y firma.)
16.

Las cantidades deberán consignarse todas en letra, no siendo admisibles enmiendas ni raspaduras que no se hallen debidam ente salvadas. El cambio por o tra  de cu aTquier palabra ó su omisión, ccn ta l que no altere su sentido, no será causs para desechar la proposición.
17. .

Al term inar el arriendo, esta red telefónica, con los desarrollos que haya tenido, pasará ¿ poder del Estado, sin que éste abone indemnización por n ingún  concepto, y sin que el |  a rrendatario  tin g a  derecho de tanteo para fu turos contratos, si éatos tuvieren lugar.
18.

Qaeda autorizado el concesionario para agregar á esta red laa poblaciones que estén sobre sus líneas, y cualesquiera otras pertenecientes á las provincias de Toledo, Cáceres, Ciudad, Re&l, Badajoz, Córdoba, Sevilla, Huelva, Cádiz, Málaga, Jaén, Granada, A lm ería, Murcia, A licante y Albacete.El Sitado podrá en todo tiempo, por propia iniciativa ó como consecuencia de peticiones de particulares, requerir al arrendatario  para que enlace cualquiera de las poblaciones que pertenezcan á dichas provincias con sus líneas telefónicas, invitándole para que lo haga de acuerdo con todas las condiciones de este pliego. T ranscurrido  el plazo de treinta días sin m anifestara  la. Dirección general el propósito de constru ir la nueva línea ó líneas para que se le haya requerido, se entenderá que el arrendatario  renuncia á su derecho, 
y la A dm inistración quedará en libertad  para  hacer otras concesiones.

19.
Si el concesionario, haciendo uso de la autorización que le concede el p rim er párrafo de la condición an terio r, con&tru- i  ye alguna línea com p'em entaría ó de agregación, no se le |  abonará por eiio cantidad alguna. Sin em bargo, si el Estado |  procediera á la incautación de la red antes del térm ino de su 

|  concesión, ei aumento que la red haya tenido se tasará al i  precio ele 1 5G0 pesetas por k ilóm etro de línea nueva de I  3 y medio m ilím etros y 1.100 pesetas.por kilóm etro de cir- !  cuito nuevo d e igu» l diám etro y 1 750 pesetas pvr colgado de I  circuito  nuevo de 5 m ilím etros en línea existente, y dé la  can- 
I  tidad resultante sq  abonará &1 concesionario la parte  corres* |  pendiente al tiempo á que se le acorte la explotación.I  Durante el térn i'iio  ae esta concesión no podrá el Gobierno |  o torgar otra de servicios iguales, análogos ó sim ilares dentro |  de las provinci&s señaladss en la condición an terior, ni conce- p der conferencias telefónicas á particulares por otros conduc; |  tares extraños á la red in te ru rb an a  del Sud. Sin embargo, si entro los descubrim ientos ó inventos que puedan hacerse en lo sucesivo hubiese alguno relacionado con la transmisión ó d istancia de k  palabra hablada, probado y notoriam ente be- nefisioro para el interés público, el Gobierno requerirá al concesionario para ponerlo en p ráctica, dándole un plazo prudencial, que no .será m enor do dos años, procurando armonizar les intereses creados con la  aplicación del nuevo in

vento. Si ésta no fuere aceptada por el concesionario, el Gobierno quedará facultado para establecerlo por sí ó para 
otorgar bu¿v& concesión á sólo este efecto.

* 20.
El concesionario queda obligado á u n ir  esta red con cualqu ier otra telefónica en las poblaciones donde ésta y aquélla tengan estaciones, costeando el enlace quien construya la estación más moderna, que es la que obliga á establecerla. Sin embargo, cuando una red, fundándose en concesión que je autorice áello , rechace ls  unión con otra, quedará obligada 

á costear el en b e s  si ú ltim am ente lo necesita.Para ei enlace in teru rbano  de esta zona con la  del Nordeste se instalará una línea de 3 y medio m ilím etros entre Alcoy y 
Já tib a ; Es‘a linea la constru irá  por m itad cada uno do los concesión arios, y se rein tegrarán  respectivam ente de su im porte en la forma establecida en este pliego para d  pago da ' k s  conscrucoicnes.

21.
H. concesionario establecerá en esta red las sucursales públicas que cada población, por.su extensión y tráfico, requiera  para el servicio.También m ontará teléfonos en los domicilios particulares donde se soliciten, siendo de cue n ta  de Tos solicitantes los 

gastos de instalación y e n tretenim ien to .N inguna de estas sucursales n i teléfonos podrán utilizarse 
para comunicación u rbana de n inguna clase, sino única J 
exclusivam ente para las in te ru rbanas.

22.
Los concesionarios no podrán em plear en su servicio fun

cionarios que pertenezcan ó hayan  pertenecido al Cuerpo de
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Telégrafos sin autorización previa de la Dirección general, 
exceptuándose los que He varan más de cuatro años separa
dos del serv ic io /

CONDICIONES FACULTATIVAS

23.
La línea será aérea, de dos conductores, y  unirá Madrid 

c o n  Cádiz, pasando por Ciudad Real, Cabeza ce Buey, Córdo
ba, Sevilla, Jerez y San Fernando; Cabeza de Buey con Cá • 
ceres y Badajoz por Mérida; Sevilla con Huelva; Córdoba con 
Motril por Jaén y Granada; Jaén con Linares; Granada con 
Almería por Guadix; Guadix con Alcoy por Baza, Lorca, 
M u r c i a  y  Alicante;-y Murcia con Cartagena y Córdoba con 
Málaga.

24.
En las poblaciones de Cádiz, Málaga, Sevilla y Madrid, el 

paso de los hilos se hará aéreamente, como en el resto de la  
línea, y sólo en el caso en que esto sea materialmente im posi
ble se establecerá cable subterráneo en el trayecto ó trayec
tos indispensables.

25.
Cuando la línea tenga que cruzarse con otra ya estableci

da, lo hará generalmente por la parte superior, y sólo s i esto 
no fuera posible pasará por debajo. En uno y otro caso se co 
locarán apoy os próximos á ambos lados de la línea que haya 
de cruzarse, y se establecerán las defensas convenientes. No 
se permitirá llevar la línea por el interior de los túneles más 
que en aquellos casos en que, á juicio de los funcionarios que 
inspeccionen las construcciones, sea en absoluto imprescin
dible, y entonces se hará con hilo de línea descubierto, col
gado con aisladores perfectos.

28.
Las líneas se instalarán á distancia por lo menos de dos 

metros de las telegráficas y telefónicas existentes en todos 
los sitios en donde esto sea posible, pudiendo ganar dicha 
distancia por altura, en todos los casos que las circunstan
cias lo exijan. También se instalarán á distancias por lo me
nos de 8 metros de las de energía eléctrica que ya se encuen
tren montadas, á fin de evitar paralelismos próximos, colo
cando siempre que sea posible los apoyos en terreno del Es
tado, en carreteras ó ferrocarriles, ganando dichas distan
cias por alturas, si es preciso, á ñn de evitar las expropiacio
nes en terreno particular.

27.
Apoyos.-—Dentro da las poblaciones se usarán pescantes ó 

palomillas de hierro ó madera sobre los edificios. Para el 
resto de la línea se emplearán postes de madera de pino, in 
yectados con sulfato de cobre por el sistema Boucherie, ó 
con bicloruro de mercurio ó creosotados, de 7 metros de lon
gitud como tipo general, y  de mayor altura en aquellos sitios 
que por las condiciones especiales del terreno lo exijan. Ten 
drán también además los requisitos que se señalan para la  
adquisición del material de Telégrafos y se detallan en la 
G a ceta  d e  Ma d e i d  de 20 de Febrero de 1904 en el pliego de 
condiciones para la subasta.

28.
Deberán colocarse 15 postes como mínimum en cada k iló

metro.
29.

Los hoyos para los postes deberán abrirse á barra y cazo, 
siendo lo más estrechos posible, con una profundidad pro
porcional á la longitud del poste; de una quinta parte de 
éste en terrenos flojos, de una séptima parte en terrenos 
fuertes y de una décima en roca.

30.
Los aisladores serán de porcelana, de la forma, dim ensio

nes y demás requisitos que se exigen para los empleados en 
Telégrafos. Se enchufaran á los soportes con fllástica.

31.
Los soportes serán de hierro forjado galvanizado, de la  

forma y dimensiones y demás requisitos que se exigen para 
los empleados en Telégrafos.

32.
Los conductores de la línea serán de hilo de bronce sili- 

cioso, y tendrán en la red subastada 3 y medio milímetros de 
diámetro y 86 kilogramos de peso por kilómetro de longitud. 
El segundo circuito de Madrid á Córdoba por Ciudad Real y 
Cabeza de Buey será de hilo de bronce silicioso de 5 m ilím e
tros de diámetro y 175 kilogramos de peso por kilómetro de 
longitud.

En las ampliaciones autorizadas por la condición 18 será de 
3 y medio milímetros y 86 kilogramos respectivamente para 

los ramales que excedan de 50 kilómetros, y de 2 milímetros 
de diámetro para los de menos extensión, y en la unión de 
las estaciones con los locutorios podrán emplearse de 11/10 
de milímetro.

La conductibilidad de los hilos será de 97 por 100 de la del 
cobre puro, y su resistencia mecánica de 40 kilogramos por 
milímetro cuadrado por lo menos. El alargamiento de la ro 
tura no deberá pasar de 2 y medio por 100. Estas condiciones 
se comprobarán reconociendo el 5 por 100 ó más de los rollos 
destinados á la construcción, y'se desechará el material si 
no las cumpliese.

33.
Los hilos se colocarán sobre los aisladores, de modo que 

formen una hélice, á cuyo efecto se permutará la posición 
respectiva en términos que la hélice se cómprete en cada k i
lómetro de trazado. A este objeto se colocarán en cada uno 
de los postes de permutación, que distarán entre sí próxima
mente 250 metros, cuatro aisladores con soportes dobles, 
realizando en ellos las permutaciones necesarias para que los 
hilos formen entre cada dos aisladores un cuarto de la hélice 
total.

34.
Se harán amarres en todos los aisladores.

35.
Los empalmes se harán por el sistema Britannia, soldados, 

sin emplear ácidos como mordentes. El hilo para atar los 
empalmes y las retenciones será de cobre, de diámetro 
de 15/10.

38.
Los empalmes de los conductores de línea descubierta con 

los cables subterráneos, si los hubiere, á que se refiere la 
condición 24, se harán en la forma que ofrezca más seguri
dad y menor resistencia al paso de la corriente.

37.
A la salida de las poblaciones más importantes, y cuando 

la previsión del servicio de vigilancia lo exija, en vez de h i • 
los de bronce podrán instalarse de otro metal en distancias 
que no excedan de 20 kilómetros. Las condiciones de estos 
conductores, y especialmente su resistencia eléctrica, debe

rán  estar calculadas de forma que no entorpezcan la  buena 
com unicación.

38.
En el caso que hubiese que colocar cable sub terráneo, con 

arreg lo  á lo que determ ina la  condición 24, éste será de dos 
conductores, formados por hilos de cobrs torcidos, en hélice 
que den una sección de 10 m ilím etros cuadrados cada con 
ductor, con aislam iento de papel y aire , y estará protegido 
exteriorm enta por una cin ta  de algodón y una cub ierta  de 
plomo revestida al exterior, con un trenzado de cáñamo as
faltado y una cubierta de hilos de acero.

39.
El aislam iento de cada uno de estos conduptores será su 

perior á 1.000 megohmios por kilóm etro, después de un mi 
ñuto de electrización, con una pila de 100 voltios, uniendo el 
otro conductor al plomo de la  envo ltu ra y puesto en tie rra .

40
Se in sta la rán  estaciones telefónicas en M adrid, Ciudad 

Real, Cabeza de Buey, Mérida, Cáceres, Badajoz, Córdoba, 
Sevilla, Huelva, Jerez, San Fem ado, Cádiz, Málaga, L ina • 
res, Jaén, Granada, M otril, G uadix, A lm ería, Baza, Lorca, 
M urcia, Cartagena, A licante y Alcoy, m ontando en cada una 
de ellas un cuadro cen tra l S tandard  para  10 líneas á doble 
h ilo , dispuesto para llam ada m agnética y de p ila , tim  
bre inductor y avisadores da fin de conversación, provistos 
da aparatos m icrotelefónicos para com unicar á largas d is 
tancias y de 50 elem entos de pila.

41 .
En cada una de dichas estaciones y sucursales habrá u n  

locutorio  público; estos locutorios sarán: de 1‘60 m etros de 
profundidad, 130 de anchura  y 2 25 de a:to in teriorm ente .

Se constru irán  con dobles tabiques de m adera, dejando u n  
espacio hueco, que se rellenará con una mezcla de arc illa  y 
serrín . Por dentro se cub rirán  con una capado cartón, adap
tando á ella un bastidor delgado da madera, cubierto  con 
fieltro y forrado el in terio r del gabinete con peluche. El piso 
será entarim ado, y colocado á 10 centím etros sobre el de la  
habitación, rellenándose el espacio hueco con arcilla y se 
r r ín .

Cada locutorio  tendrá  un  pup itre  adosado al tabique del 
fondo á conveniente a ltu ra , un  sillón ó banqueta g ira to ria  y 
un  aparato m icro telefónico p sra  servicio in terurbano, m on
tado en com unicación con un  núm ero del cuadro de la Cen
tra l  de la  m ism a oficina. En las instalaciones á domicilio 
podrá prescindirse de los locutorios.

4 2 .
Los aparatos deberán ser de sistem a m oderno; los m icró

fonos granul&dcs, y todo ello de los tipos más perfeccio
nados.

43 .
Además se in s ta la rá n  en las estaciones telefónicas de Ma

drid , Ciudad Real, Córdoba y Sevilla mesas de prusbas, com 
puesta cada u n a  de un galvanóm etro, tipo de D’A rsonval, 
con aditam ento para usarlo  como balístico; un puente 
W heatstone, con resistencia de 10, 100, 1.000 y 10 000 oh
mios en los brazos iguales; un  condensador de un m icrofa- 
radio en fracciones, una llave, de descarga y 100 elementos 
de pila Callaud.

44.
Se insta la rán  med>o* de observación en las esíaeioDcs tele

fónicas de Cabeza de Baey, Mérida, Huelva, Cádiz y Málaga, 
com puestas de un  conm utador suizo de seis tira s  para 3a en
trad a  de los hilos telefónicos y de una estación m icrotelefó- 
n ica com pleta con 10 elementos de pila.

45. ‘ .
El hilo  para el m ontaje in te rio r de todas las estaciones 

será de cobre, de 2 m ilím etros hasta  el em palm e de los hilos 
para  los aparatos, que serán de 2 m ilím etros, ambos recu- 
biertos de gu ta , de un trenzado de algodón par&fiaado y otro 
sin parafinar, y bien aislados de las paredes.

40.
P ara  la  protección da las instalaciones y aparatos se em 

plearán pararrayos de placas de carbón con bobinas térm icas 
y contacto autom ático de alarm a.

47.
Siendo las redes in te ru rbanas obras del servicio del E s 

tado , las Empresas que las construyan gozarán de todas las 
facilidades á que éste tiene derecho.

48.
El co n tra tis ta  de la red in te ru rb a n a  podrá in tro d u c ir  en 

ella las modificaciones de aparatos ó sistem a de transm isión  
telefónica que aconsejen los descubrim ientos ó perfecciona
m ientos sancionados por el éxito.

TA RIFA S

49.
Telefonemas.—Las ta rifa s  aplicables á las líneas telefónicas 

in te ru rbanas tend rán  por base para los telefonemas las m is
m as tasas que ahora rigen p ara  los telegram as.

Cuando el telefonem a recorra líneas de varias Compañías 
in te ru rbanas, la  tasa ín teg ra  corresponderá á la  estación 
in te ru rb an a  donde haya sido expedido.

Cuando un  telefonem a in teru rbano  recorra  tam bién líneas 
urbanas, pagará la  tasa correspondiente á éstas, además de 
la  in te ru rbana.

P ara los telefonem as destinados á Em presas periodísticas 
p a r a la  publicidad, reg irán  las ta rifas ord inarias de telefo
nem as, con la bonificación del 50 por 100.

Conferencias.—P or cada tres m inutos ó fracción, se pagará:
P esetas.

En distancias de menos de 50 k ilóm etros................. 0‘50
En ídem de 51 á 100...................................................... 0 ¿5
En ídem  de 101 á 200...........................     •    1‘25

En las de 201 en adelante, la ta rifa  aum entará  en la  p ro 
porción de 50 céntim os por cada 100 kilóm etros ó fracción 
de ellos. .

A ntes de la  celebración de la  conferencia debe preceder el 
telefonema de aviso, que d isfru ta de u n  50 por 100 de rebaja 
sobre la  ta rifa  general. , .

Abonos.— Abonos anuales á una sola conferencia d ia n a . 
Por cada tres  m inutos de duración:

Pesetas.

P ara  distancias d e . . . . . .  0 á 50 k ilóm etro s.  165
P ara  ídem d e .................. . • 51 á 100 id e m .....................  240
P ara  ídem d e ................101 á 200 íd e m .....................  390
P ara  ídem  d e ..................   • 201 á 300 ídem *•* .•••■ •••  540
P ara  ídem de .................... . 301 á 400 ídem .....................  690
P ara  ídem  de. • • • *• • • • .  • 401 á 500 íd e m . ............ 840

Por cada 100 k ilóm etros má'¿ ó fracción de ellos se aumen* 
. ta ra n  150 pese tas

Las tasas de las conferencias y de estos abonos anuales so 
trib u irán  en tre  las lo n ts  in te ru rbanas proporcionalm ente á 
la long itud  de la  línea que cada una haya tenido en ia co n 
ferencia.

Conferencias de Prensa.—Las Empresas periodísticas y a g jn- 
ci&s da publicidad d isfru tarán  r e  a b o n o s  mensuales á confe
rencias de quince m inutos (que .se celebrarán después de las 
vein titrés), con ía  sigu ien te ta rifa  económica:

P esetas.

P ara distancias d e . . . . . .  0 á  50 k ilóm etros  60
P ara idem d e   ............  51 á 100 íd e m ...................  90
Para ídem d e . . . . . . . . . .  101 á 200 íd e m ................... 150
Para ídem d e .................   201 á 300 íd e m ................... 210
Para ídem d e    301 á 400 íd e m ................... 270
P ara ídem d e   401 á 500 íd e m ................... 330

Por cada 100 kilóm etros más ó fracción de ellos se aum en
ta rá n  60 pesetas.

Cuando las conferencias se celebren ¿ d istanc ia m ayor do 
800 kilóm etros y el recorrido abrace dos zonas in te ru rb a n as  
d istin tas podrá / educirse el aum ento de 60 pesetas por cada 
100 kilóm etros, después de sus prim eros 8 0. en una propor
ción previam ente convenida en tre  las dos zonas interesada».

50.
En el caso de que por disposición superior se rebajaran la» 

ta rifas de precios para telegram as, las Empresas telefónicas 
podrán rebajar al m ismo tipo Jas* de los telefonemas, pero 
sin  derecho á indem nización alguna.

Madrid 17 de A bril de 1908.=*E1 D irector general. E. O r- 
tu ñ o .= A probado  en Cornejo de Sres. M inistros, Cierva .
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I fie d  t e le f ó n ic a  in t e r n a c io n a l  
y  d e l UTor«leste.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á publi • 
ca subasta, entre-personas ó entidades españolas, la 
construcción de una red telefónica internacional con 
Francia, la ampliación de la interurbana del USTor 
deste con 18 estaciones nuevas, y la explotación de 
esta red.

C O N D I C I O N E S  G E N E R A L E S

1.a
Las proposiciones so presen tarán  en el Registro do la  D i

rección general ce Correos y Telégrafos hasta  las doce del 
día 1.° de Junio de 1968, en pliegos c e r r a d o s  y con arreglo á  
las Instrucciones de 27 de Febrero de í852 sobre c o n tra ta 
ción de servicies públicos, y al Real decreto de 8 de Enero 
de 1856, por Jos que debe regirse la subasta. A com pañará á 
la  proposición un  resguardo de depósito por Ja eandd&d de 
197.000 pestt*s, 5 per 100 del valor que aproxim adam ente se 
calcula para las obras y m ateriales de estas construcciones.

2.a
La subasta tendrá lugar el día 9 de Junio de 1908, á las 

doce, ante el Exemo. Sr. D irector general de Correos y Trié 
grafos. ó fan c’on&rio que el mismo desagrie, ion  asistencia 
del Jefa de la Sec úón, del Jefe del N^gqciado 9.° y del N o ta 
rio, que levantará el ac ta  correspondiente.

3.a
En el día y hora señalados en la condición an terio r se em

pezará leyendo el anuncio de ia subasta, con su pliego de con
diciones y las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852.

Antes de abrirse los pliegos podrán sus autores ó rep re
sentantes m anifestar las dudas que se les cfrtzcsn , ó p^dir 
las explicaciones necesarias; en la inteligencia de que una 
v tz a b ie r  o e l  prim er pliego no se adm itirá  observación n i 
explicación alguna que in te rrum pa el ac tr .

Se procederá en seguida á ab rir  los pliegos presentados, 
desechando desde Juego los que no procedan de perdonas ó 
entidades español*s, ó no se hallen  esencialm ente conformes 
con el modelo de proposición, así como Jos que nG cubran  los 
tipos de subasta y los que no estén garantizados con el co 
rrespondiente resguardo.

Term inada la lec tu ra  de los pliegos, se calcu lará y declara 
rá  la proposición que resulte más ventajosa, adjudicándose 
provisionalm ente a su au tor el rem ate y haciéndolo constar 
en 8l acta.

Si tíos ó más proposiciones iguales resultasen las más ven 
tajosas, so procederá en el acto á un sorteo en tre  ellas para 
la adjudicación provisional del servicio.

4.a
Term inado el acto de la  subasta, se devolverán á los Im ita

dores á quienes no se hubiera adjudicado el servicio los res
guardos correspondientes á sus depósitos provisioo&ies h e 
chos para tom ar p a rts  en la m ism a, reter/iéndose el drl au to r 
de la proposición declarada más ventajosa h a tta  que tenga 
lu g a r la  form alización del contra to .

5 .a
Queda reservada al Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación 

la  facultad  de aprobar ó no el acto dél rem ate, teniendo en 
cuenta el m ejor servicio público, sin cuya aprobación no 
constitu irá  dicho rem ate obligación alguna para el Estado.

8.a
En el térm ino de tre in ta  días, á con tar desde la  f*cha en 

que se le com unique la aprobación y adjudicación definitiva 
del servicio, deberá el adjudicatario  ó ad judicatarios elevar 
á 394.000 pesetas Ja fianza que se constituyó para op tar á  la  
subasta, de las cuales, 265.500 pesetas lo serán  como fianza 
definitiva afecta á la construcción de la red  in te rnacional, 
y 128.500 como fianza definitiva afecta á la  am pliación de 
estaciones y circuitos que se determ inan  de la  red in te ru r 
bana del Nordeste, depositando am bas cantidades separada
m ente en la Caja general de Depósitos, á disposición de la. 
Dirección general de Correos y Telégrafos, para responder 
del compromiso que adquiere, y en el mismo plazo o to rg ará  
en Madrid la  correspondiente esc ritu ra  pública de contrato , 
de la que rem itirá  una copia ó un  testim onio á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

Los gastos que ocasionen el o torgam iento  y copia de la es
c r itu ra  de con tra to , así como los del ac ia  de subasta y los 
anuncios en la G a c e t a  d e  M a d b id , serán de cuenta del c o n 
tra t is ta , y sin  su previo pago no se podrá efectuar el c o n 
tra to .

7.a
A los noventa días de o to rg ar d icha e sc ritu ra  deberán co 

m enzarse los trabajos de construcción de la red in te rnacio 
nal, y te rm in arán  den tro  de los diez y ocho meses siguiente?, 
salvo caso de fuerza m ayor, debidam ente justificada, á ju i 
cio del Excmo. Sr. M inistro de la  Gobernación.

El Estado, no obstante el plazo m áxim o de diez y ocho m e
ses á que se refiere el párrafo p rim ero de esta condición , podrá 
hacerse cargo de los trayectos com pletos de líneas y es tac io 
nes de esta red á  m edida que loe vaya term inando  ni co n tra -  

i t is ta .
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8.a
La fianza definitiva de 265.500 pesetas le será devuelta al 

co n tra tis ta , u n a  vez que el Estado se haga cargo de la red 
in te rnacional y sus estaciones, perdiéndola aquél si no cu m 
ple los requisitos que se indican en el P-*zo^señalado la 
construcción de d icha red. La fianza definitiva de 128.500 pe
setas afecta á la  am pliación de la red «telefónica in te ru rbana 
del Nordeste le será devuelta al arrendatario  una vez te rm i
nadas estas obras.

9.a
Todos los m ateriales que hayan de emplearse en la cons

tru cc ió n  serán reconocidos por los funcionarios públicos 
que se designen, rechazando los que no reúnan las condicio
nes m arcadas en este pliego. Estos funcionarios inspecciona
rán  tam bién la construcción de la  línea y la  instalación de 
estaciones, para asegurarse de que los traba jos se efectúan 
con arreglo á las condiciones fijadas.

10.
El concesionario quedará obligado á cum plir todo lo p res

c rito  en este pliego de condiciones, y sometido á la ju r isd ic 
ción contencioso-adm inistrativa en todas l*s cuestiones que 
puedan suscitarse sobre la inteligencia, cum plim iento y efec
to  del contrato  y sobre su rescisión; entendiéndose asimismo 
que renuncia al fuero de su  domicilio para el caso de que 
fuera preciso proceder contra él ejecutivam ente, con arreglo 
á las disposiciones vigentes.

11.
El coste de las eoBstruccim es, com prendiendo en ellas las 

estaciones, locutorios é instalaciones completas, se valúa en 
2.653.100 pesetas por la red  internacional y 1.280.800 pesetas 
por la am pliación de las líneas de la red in te ru rb an a  del 
Nordeste, cantidad alzada, sin perjuicio de lo cual está ca lc u 
lado en el desarrollo probable de 397 kilóm etros línea nueva 
de 3 y medio m ilím etros, á razón de 1.500 pesetas; 623 k iló
m etros línea nueva de 5 m ilím etros, á razón de 2.150 pesetas, 
precio establecido en el Real decreto de 6 de Octubre del ano 
ultim o. La liquidación final S8 hará  á los precios un itarios 
que resulten de la proposición más ventajosa, conforme á 3a 
condición 12. com prendiendo en dicha am pliación las n u e
vas diez y seis estaciones que se señalan, y como indispensa* 
ble para el servicio general de las mismas el colgado de nue
vo c ircu ito  de 3 y medio m ilím etros entre Pam plona-Zara- 
goza-Vinaroz. Estas cantidades se pagarán con el producto 
de ia explotación fu tu ra  de la telefónica in te ru rbana  dei 
Nordeite. A este fia, el concesionario tom ará en arriendo 
esta re í,  á p a rtir  del 25 de A bril de 1910, con las mismas 
obligaciones y derechos que tiene duran te su concesión la  
Com pañía Peninsu lar de Teléfonos que ahora la explota, 
aum entados como se expresa en este pliego de condiciones, y 
sustituyendo la form a y naturaleza del csiion actual por el 
im porte del arrendam iento. Este se com pondrá de un canon 
fijo de 275 000 pesetas, cuaodo menos, los años que los in 
greso* brutos de la red del Nordeste no excedan de un m illón 
de pesetas, y cuando excedan de esta sum a, el arrendatario  
abonará además la  cuarta  parte del exceso de los ingresos 
bru tos sobre ella.

¿ 12.

La subasta versará sobre rebaja del precio de construc
ción ? aum ento del canon fijo da arrendam iento.

.La V,onstruccióa de la red in ternacional de que se t r a ta  y 
la  exploración de la  in te ru rbana del Nordeste se ad ju d ica 
rán  al llenador que, según la fórmula^ de la  condición 13, 
haya de d isfru tar menos tiempo del arriendo; si para varios 
resultase igual tiempo, se preferirá al lic itado r que p ro p o n 
ga la construcción en m enor precio; y si tam bién en esto 
hubiese igualdad, se decidirá por sorteo fn tre  los iguales; 
todo sin perjuicio del derecho de tanteo  que la Compañía 
Peninsular ue Teléfonos, ea v irtu d  de su actual contrato , 
tiene para el arriendo de la red in terurbana del Nordeste.

13.
Para el pígo de las construcciones se procederá del modo 

siguiente:
A.  La cantidad en que la construcción de la red telefóni

ca Inter nacional resulte adjudicada, se aum entará con los 
intereses id 5 por 100 anual, devengados desde las respecti
vas fechas en que el Estado la  rec ib í en to ta l ó por trozos 
parcial*s de línea, s*>gú/.i se expresa en la condición 7.a, h as
ta  el 25 de Abril de 1910.

La cantidad que im porte la  am pliación de la  red in te r 
urbana  deí Nordeste se reconocerá ín tegra si en la expresa
da fecha de 25 de A bril de 1910 están com pletam ente te rm i
nadas las obras; en ea^o contrario , se le descontarán nueve 
meses de sus intereses, al mismo tanto  por ciento.

Las dos cantidades así reconocidas se sum arán para for
m ar el capital to ta l que se debe am ortizar, y sus liqu idado  - 
nes serán anuales y se verificarán los 31 de Diciembre, te 
niendo en cuénta la  m erm a d iaria que experim enta el capi
ta l por efacto de la am ortización correspondiente.

B.  El arrendatario  retendrá, en pago de los intereses y 
am ortización deesa capital, todo el canon fijo que ofrezca 
pagar por e-1 arrendam iento  de la red in te ru rbana  del NS., y 
en tregara  por años vencidos en Jas A rcas del Tesoro público 
la  cuarta parte de la  cantidad en que los ingresos brutos de 
la red excedan de u n  millón de pesetas.

O. Si Ja Compañía Peninsu lar de Teléfonos, usando de su  
derecho de tanteo, se hace cargo d é la  explotación de la  red 
in te ru rbana á p a rtir  dei 25 de A bril de 1910, será ella quien 
construya la  am pliación de esta red al precio en que haya 
sido adjudicada, y retendrá del canon fijo del arrendam ien
to la  parte correspondiente á la  am ortización de 3o que cons
truye, entregando al constructor de la red in te rnacional la  
o tra  parte que á éste corresponde, y al Tesoro el 25 por 100 
del exceso variable de los productos bru tos sobra un  m illón 
de peseta?, como procede con arreglo á los dos párrafos a n te 
riores. Para garan tía  de esta obligación consignará en la  D i
rección general del Tosoro (Caja de Depósitos), como depósi 
to  necesario, el im porte de dos anualidades del canon fijo de 
arrendam iento.

D. E núm ero de años N , en que el casta da las construc
ciones ha de quedar am ortizado y el arriendo term inado, se 
ca lcu lará  por* la  fórm ula

3o?. a — log. (a -— 0‘5 C)
A log. ro5

La le tra  C representa el capital to ta l que se debe am ortizar, 
según la  cláusula le tra  A  de esta condición; la  le tra  a, la  
anualidad que para la am ortización de O retendrá él con tra
tis ta .

14.
El Estado se reserva el derecho de pagar, antes del 25 de 

A bril de 1910, la  cantidad correspondiente á la  construcción 
de la red in ternacional, y sus intereses al 5 por ICO anual 
has ta  el día del pago, quedando en ta l caso sin efecto la  par
te  de este contraeo rela tiva al arriendo de la  telefónica in -  
e ru rbana  del N E. 1

3.5.
También se reserva el derecho de incau tarse definitiva

mente de la red in te ru rbana  en cualquier m om ento, dando 
por term inado el arriendo, previo el pago de la  parte del ca
pita l de que los constructores no se hayan resarcido todavía, 
y sin indem nización alguna por el tiem po en que el arriendo 
resulte dism inuido.

16.
Las proposiciones se redactarán  con arreglo  al modelo s i 

guiente:
Modelo de proposición.

Me obligo á constru ir la red telefónica in ternacional con 
F rancia  y am pliar la in te ru rb an a  del NE., como se detalla 
para ambas en el pliego de condiciones inserto  en la  G a c b t a  
d e  Ma d b id  d e  d e  de 1908, dotadas con los correspon
dientes aparatos y accesorios en perfecto estado de servicio, 
con entera sujeción ante todo á dicho pliego de condiciones, 
y en segundo térm ino, al Reglam ento vigente, por el precio
d e  pesetas por la red in ternacional y ... . pesetas por la
am pliación de la  in te ru rbana delN E., comprendiendo en estos 
precios las estaciones, aparatos y accesorios que se especifi
can en dicho pliego de condiciones, y aceptando el cobro en 
la form a que allí se expresa. Me obligo tam bién á tom ar en 
arriendo la red telefónica in te ru rbana  del NE., á p a r tir  del 
día 25 de A bril de 1910, con las mismas obligaciones y dere
chos que tiene duran te la explotación la Sociedad que ac tu a l
m ente la explota, aum entadas como se expresa en este p lie
go de subasta, y abonando, en lugar del canon actual, como
arrendam iento de la misma, un  canon fijo d e  pesetas
anuales los anos que los ingresos brutos ds esta red no exce
dan de un m illón de pesstas, y los que excedan de esta sum a, 
abonará además la cuarta  parte  del exceso sobr e ella. P ara 
g aran tía  de esta proposición presento el adjunto docum en
to, que acred ita haber consignado en la Dirección general 
del Tesoro público (G&j& de Depósitos) la .cantidad de 197.000 
pesetas, 5 por 100 aproxim ado del coste que se supone para 
dichas construcciones.

(Fecha y firm a.)
17.

Lss cantidades deberán consignarse todas en le tra , no 
siendo adm isibles enm iendas n i raspaduras que no se hallen  
debidam ente salvadas* El cambio por o tra  de cualquier p a 
lab ra ó su omisión, con ta l que no altere su sentido, no será 
causa para  desechar la proposición.

18.
Al te rm in ar el arriendo, la red telefónica del NE., con los 

des&rrcl'os que haya tenido, pasará á poder del Estado, sin  
que éste abone indem nización por n ingún  concepto, y sin 
que el a rrenda tario  tenga derecho de tanteo  para fu turos 
contrates, si éstos tuviesen lugar.

19.
El arrendatario  de la  red in te  urbana del NE. com pletará 

ésta con la ampli&eió i de estaciones y líneas á qae se refiere 
la condición 11 y 2^, á fin de s e rv irá  Jas localidades siguien
tes: G uadalajara, Tudels, Logroño, H sro , M iranda de Ebro, 
Tolosa, Huesca, Lérida, Reus, Palamós y Gerona, Tortosa, 
A lei?a, Já tib a  y G andía, comenzando las obras antes del 1.° 
de Julio de 1910 y term inándolas en el curso del ano.

20.'
El concesionario queda obligado á ¿am entar por su cuenta 

en el trayecto  ó trayectos que fueseiidtspens& ols los c irc u i
tos necesarios para el servicio en tre  sí de  las estaciones que 
com prende la rad del Nordeste, previa form ación de expe
diente tn  que se dem uestre y com pruebe esta necesidad.

21.
Queda autorizado el a rrenda tario  para ag regar además á 

3a red del Nordeste las poblaciones que estén so ore sus líneas 
y cualesquiera o tras pertenecientes á las provincias de Gua- 
dalajsr*, Soria, Logroño, Alava, Vizcaya, Guipúzcoa, N a
varra , Zaragoza, Huesca, Teruel, Lérida, Gerona, Barcelona, 
Tarragona, Castellón, Valencia y Cuenca. Esta autorización 
durara hasta  seis meses después de empezar el nuevo a r r ie n 
do de la  red; transcu rrido  este plazo sin m anifestar á la D i
rección general el propósito de constru ir las nuevas líneas, 
se entenderá que renuncia el ad judicatario  á su derecho, y 
la  A dm inistración quedará en libertad  para hacer o tras con
cesiones. Si el adjudicatario  no construye las líneas que así 
haya solicitado, term inándolas en un plazo de un año si
gu iente á su aprobación, perderá el derecho á ellas, y pa
gará 159 pesetas de m ulta  por kilóm etro de las que deje sin 
te rm inar.

22.
Si el concesionario, haciendo uso de la  autorización que le 

concede el p rim er párrafo de la  condición an terio r, cons 
truye  alguna línea com plem entaria ó de agregación, no se 
le abonará por ello can tidad  alguna. Sin em bargo, si el E s
tado procediera á ía incautación de Ja red antes del térm ino  
de su concesión, el aum ento que la  red haya tenido se U sará 
al precio de 1.500 pesetas por k ilóm etro de línea nueva de 
3 y medio m ilím etros y 1.100 pesetas por k ilóm etro de c ir
cuito nuevo en línea existente, y de la cantidad resu ltan te  
se abonará al arrendatario  la  parte  correspondiente a l tiem 
po en q u 5* se le acorte la explotación.

D urante el térm ino de esta concesión no podrá el G obier
no o torgar o tra  de servicios iguales, análogos ó sim ilares 
jlen tro  de Jas provincias señaladas en la condición an terio r, 
Tai conceder conferencias telefónicas á particu lares por otros 
conductores extraños á la  red in te ru rbana  del Nordeste; sin  
em bargo; si entre los descubrim ientos ó inventos que p u e
dan hacerse en lo sucesivo hubiese alguno relacionado con 
la transm isión ¿-d istanc ia  de la palabra hablada, probado 
y notoriam ente beneficioso para el in terés público, el Go
bierno requeriría  al concesionario para ponerlo en práctica , 
dándole un  plazo prudencial, que no será m enor de dos años, 
y procurando arm onizar los intereses creados con la  aplica
ción del nuevo invento. Si ésta no fuese- aceptada por el con* 
cesionario, el Gobierno quedará facultado para establecerlo 
por sí ó para  o to rgar nueva concesión á este solo efecto.

23 .
El con tra tis ta  queda obligado á u n ir  la  red in ternacional 

con cualquier estación in te ru rbana , y el a rrendatario , la  in 
te ru rbana del Nordeste con cualquiera red telefónica urbana  
en las poblaciones donde existan, costeando el enlace quien 
construya la  estación más m oderna, que es la que obliga a 
establecerlo. Sin em bargo, cuando una red urbana, fundán
dose en concesión que la  autorice á ello, rechace la  unión, 
quedará obligada á costear el enlace si u lteriorm ente lo so li
cita. P ara el enlace in te ru rbano  de la  zona del Noreste con 
la. del Noroeste y con la  zona del S ur se in sta la rán  líneas de 
3 y medio m ilím etros en tre  Bilbao y S antander y en tre  Já- 
tiba y Alcoy, y estas líneas las constru irá  por m itad  cada uno 
de los concesionarios, y se re in tegrarán  de su im porte en la 
forma establecida en este pliego para e f  pago de la s  cons
trucciones.

i
i  El arrendatario establecerá en la red del Nordeste las su*
1 cúrsales públicas que cada población, por su extensión y tr¿- 
I fleo, requiera para el servicio.
|  También montará teléfonos en los domicilios particulares 
ü donde se soliciten, siendo de cuentá de los solicitantes los 
§ gastos de instalación y entretenimiento.
|  Ninguna de estas sucursales ni teléfonos podrá utilizarse 
! para comunicación urbana de ninguna clase, sino única y 

exclusivamente para las interurbanas.
25.

El arrendatario no estará obligado á pagar canon alguno 
á las Compañías de ferrocarriles cuyas líneas recorra la red,.

¡ porque obrará en subrogación de los derechos del Estado, 
propietario absoluto de la misma desde el principio de la 
nueva concesión.

28.
El arrendatario no podrá emplear en su servicio funcio

narios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo de 
Telégrafos sin autorización previa de la Dirección general, ¿ 
excepción de los que lleven cuatro años separados del ser
vicio.

CONDICIONES FACULTATIVAS

■27.
La línea internacional será aérea, de dos conductores. Par

tirá de Irún, siguiendo el trazado del ferrocarril por San 
I Sebastián á Tolosa. Desde allí irá por la carretera á Irurzun,
I donde volverá á seguir el ferrocarril de Pamplona y Zarago* 
i za, dividiéndose aquí en dos ramales, uno para Madrid y 
I otro para Lérida, que irán á lo largo de los ferrocarriles res- 
i pectivos. El de Lérida continuará por el ferrocarril hasta 
|  Cerverary seguirá por la carretera hasta Igualada, donde 
I volverá & la línea férrea, subdividiéndose en Martorell en dos 
|  ramales, uno para Barcelona, Gerona y Port-Bou, y otro 
I para Tarragona y Reus,
|  28»
i  La ampliación de la red interurbana del NE. de que íra- 
¡ tan las condiciones 11 y 19 consistirá en la incorporación á 
1 las actuales líneas de los circuitos siguientes: construcción 
i  de nuevas líneas de 3 y medio m ilím etros: de Vitoria á Lo- 
§ groño por Miranda Se Ebro y Haro; de San Sebastián á 
I Irún ; de Zaragoza á Huesca (23 kilómetros de línea nueva y 
I, 52 de colgado en las actuales líneas); de Barcelona á Gerona; 
|  de Gerona á Palamós; de Barcelona á Reus (14 kilómetros 

de línea nueva y 91 de coJg&do en las actuales líneas); de Va
lencia á Játiba por Alcira, y de Aleira á Gandía.

Colgado de circuito de 3 y medio milímetros sobra las ac
tuales líneas: de Madrid á Guadalajara, de Pamplona á Za-

a
 y ds Zaragoza á Vinaroz.

Para la r  servicio á las poblaciones de Tudela, Tolosa, Lé
rida y Tortosa, que están al paso de las actuales líneas, se 
intercalarán en las mismas las respectivas estaciones.

29.
El paso de las líneas internacionales en las capitales se 

» hará por hilo descubierto, como el resto de la línea; pero si 
|  en alguna de ellas resultase ésto imposible, se hará por cable 
I subterráneo.

I 3 0 ‘
i  Cuando las líneas tengan que cruzarse con otra ya estable- 
I cida, lo harán generalmente por su parte superior, y sólo si 
I esto no fuera posible pasarán por debajo. En uno y otro caso 
|  se colocarán apoyos próximos á ambos lados de la línea que 
|  haya de cruzarse, y se establecerán las defensas convenien- 
1 tes. No se permitirá llevar las líneas por el interior de los 
I túneles más que en aquellos casos en que, á juicio de los fun- 
I cionarios que inspeccionen las construcciones, sea en abso- 
I luto imprescindible, y entonces se hará con hilo delineados- 
1 cubierto, colgado con aisladores perfectos.
¡ 31 .

Las líneas se instalarán á distancias, por lo menos, de 2 me* 
tros de las telegráficas y telefónicas existentes engodos los 
sitios en donde esto sea posible, pudiendo ganar dicha dis
tancia por altura en todos los casos que las circunstancias lo 

1 exijan. También se instalarán á distancias, por lo menos, de 
8 metros de las de enegía eléctrica que ya se encuentran mon
tadas, á fin de evitar paralelismos próximos, colocando siem
pre que sea posible los apoyos en terreno del Estado, en ca- 

| rreteras y ferrocarriles, ganando dichas distancias por altu- 
I ras, si es preciso, á fin de evitar las expropiaciones en terre- 
i no particular.
1 32.
|  Apoyos.—En las poblaciones se usarán pescantes ó palomi- 
1 lias de hierro ó madera sobre los edificios; los postes serán 
I de hierro. Para el resto de la línea internacional ss emplea- 
I rán postes de madera de pino, inyectados con sulfato de cobre 
I ó con bicloruro de mercurio ó creosotados, de 8 metros de 
i longitud como tipo general, y de 10 y 12 metros en aquellos 
t sitios que por las condiciones generales del terreno lo exijan.
| Tendrán además los requisitos que se señalan para la adqui

sición del material de Telégrafos, y que se detallan en la G a 
c e t a  d e  M a d b id  de 20 de Febrero ae 1904 en el pliego de 
condiciones para la subasta.

33.
Deberán colocarse 15 postes, como mínimum, por kiló

metro. __

¡
34.

Los hoyos para los postes deberán abrirse á barra y cazo, 
siendo lo más estrechos posible, con una profundidad pro- 

ir porcional á la longitud del poste; d e'u na quinta parte de 
| ésta en terrenos flojos, de una séptima parte en terrenos 
| fuertes y de una décima en roqa.
|  * 35 .
|  Los aisladores serán de pórcelona, de la forma, dimensio- 
f nes y demás requisitos que se exigen para ser empleados en 
| el 'servicio de Teléfonos. Se enchufarán á los soportes con 
i filástica.
I 3 6 ‘|  Los soportes serán de hierro forjado galvanizado, de la 
| forma y dimensiones y demás requisitos que se exigen para 
| los empleados en Telégrafos.

i 37,f Los conductores de las líneas descubiertas serán de hilo de 
|  bronce silicioso, y tendrán en la red internacional 5 milíme* 
¡ tros de diámetro y 175 kilogramos de peso por kilómetro de 
í longitud. En las ampliaciones de la del Nordeste, exigidas 
l en las condiciones 19 y 28, serán de 3 y medio milímetros y 
• 86 kilogramos, respectivamente. En las autorizadas por la 
l condición 21 serán de estas ínism as medidas para los rama- 
| les que excedan de 50 kilómetros y de 2 m ilím etros de diá

metro para los de menos extensión, y en las uniones de las 
' estaciones con los locutorios podrá emplearse hilo de 15/19 

de milímetro. .
La conductibilidad de los hilos será el 97 por 100 de la del
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cobre puro, y su resistencia mecánica de 40 kilogramos de 
milímetro cuadrado, cuando menos. El alargamiento de la 
rotura no deberá pasar del 2 y medio por 100. Estas condi
ciones se comprobarán reconociendo el 5 por 100 ó más de 
ios rollos destinados á la construcción, y se desechará el ma
terial si no las cumpliera.

38.
Los hilos se colocarán sobre los aisladores, de modo que 

formen una hélice, á cuyo efecto se permutará su posición 
respectiva en términos que la hélice se complete en cada k i
lómetro de trazado por lo menos. A  este objeto se colocará 
en cada uno de los postes de permutación, que distarán entre 
sí próximamente 250 metros, cuatro aisladores con soportes 
dobles, realizando en ellos las permutaciones necesarias para 
que los hilos formen entre cada dos aisladores un cuarto de 
la hélice total.

39.
Se harán amarres en todos los aisladores.

40.
Los empalmes se harán por el sistema Britannia, soldados, 

sin emplear ácidos como mordentes. El hilo para atar los em
palmes y para las retenciones serán de cobre, de diámetro 
de 15/10 de milímetro.

41.
Los empalmes de línea descubierta con los cables se harán 

en la forma que ofrezca más seguridad y menor resistencia 
al paso de la corriente.

42.
Si s8 instalara en la línea internacional cable subterráneoo 

en el paso de alguna capital, éste será de dos conductores, 
orinado pór hilos de cobre, torcidos en hélice, que den una 

sección total de 10 milímetros cuadrados cada conductor, 
con aislamiento de papel y aire, y estarán protegidos exte- 
riormente por una cinta de algodón y una cubierta de plomo, 
revestida al exterior con un trenzado de cáñamo asfaltado y 
una cubierta de hilos de acero.

El aislamiento de cada conductor será superior á 1.000 
megohmios por kilómetro, después de un minuto de electri
zación, con una pila de 100 voltios, uniendo el otro conduc
tor al plomo de la envoltura y puesto en tierra.

43.
A partir de las poblaciones más importantes, y cuando la 

previsión del servicio de vigilancia lo exija, en vez de hilos 
d8 bronce podrán instalarse de otro metal en distancias que 
no excedan de 20 kilómetros.

44.
Las condiciones de estos conductores, y  especialmente en 

su resistencia eléctrica, deberán estar calculadas de forma 
que no entorpezcan la buena comunicación.

45.
Se instalarán estaciones telefónicas internacionales en 

Irún, San Sebastián, Pamplona, Zaragoza, Madrid, Lérida, 
Igualada, Martorell, Tarragona, Beus, Barcelona, Gerona y 
Port Bou, montando en cada una de ellas un cuadro central 
Standard para 10 líneas á doble hilo, dispuesto para llamada 
magnética y de pila, timbre inductor y avisadores de ñn de 
conversación, provistas de aparatos micrctalefónicos para 
comunicar ¿ largas distancias y de 50 elementos de pila. Se 
instalarán igualmente dos sucursales en Madrid y otras dos 
en Barcelona.

48.
En cada una de dichas estaciones y sucursales habrá un 

locutorio público; estos locutorios serán de TOO metros de 
profundidad, 1‘30 de anchura y 2 25 de alto interiormente.

Sa construirán con dobles tabiques de madera, dejando un 
espacio hueco, que se rellenará con una mezcla de arcilla y 
serrín. Por dentro se cubrirán con una capa de cartón, adap
tando á ella un bastidor delgado de madera cubierta con 
fieltro, y forrando el interior del gabinete con psluche.

El  piso será entarimado y colocado á 10 centímetros sobre 
la habitación, rellenando el espacio hueco con arcilla y 
serrín.

Cada locutorio tendrá un pupitre adosado al tabique del 
fondo á conveniente altura, un sillón ó banqueta giratoria 
y un aparato microtelefónieo para servicio interurbano, 
montado en comunicación con un número del cuadro central 
de la misma oficina.

47.
Los aparatos serán del sistema Eriecson ú otro análogo 

que autorice la Dirección general de Telégrafos.
48.

Además S8 instalarán en las oficinas de Telégrafos de Ma
drid, Zaragoza, San Sebastián y Barcelona mesas de prueba, 
compuestas cada una de un galvanómetro del tipo d^Arson- 
I  -vrr?11 &ditamento para usarlo como balístico: un puente 
de Wheatstone, con resistencias de 10, 100,'1.000 y 10.000 

; ohmios en los brazos iguales, con condensador de un micro - 
faradio en fracciones; una llave de descarga, y 100 elementos 
de pila Callaud. .

49.
Se instalarán medios de observación en las estaciones tele

gráficas de Sigüenza, Calatajud, Tudela, Sariñena, compues
tos de un conmutador suizo.de seis tiTas para la entrada de 
ios hilos telefónicos, y de una estación micro telefónica com 
pleta, con 10 elementos de pila.

50.
El hilo para el montaje interior de todas las estaciones 

sera de cobre de 2 milímetros de diámetro hasta el empal
me dalos hilos para los aparatos, que será de 2 m ilím e
tros, y todos recubiertos de guta, de un trenzado de algo- 
don p&rafinado y de otro sin parafinar y bien aislados de las 
paredes.

51.
Para la protección de las instalaciones de aparatos se em -

de.Plac“  df  carbón con bobinas térm icas y contacto automático de alarma.
52.

tr ft itt f '“ *ed inte.rnacional n? aJ obra del Estado, el coa- 
stra ja  g í zara da todos los derechos, ventea s  y facilidades que aquél tiene para la instalación, m on-

Ííneás P° y aprastr9s d01 material destinado ¿ las
53.

El arrendatario dé la red interurbana podrá introducir en 
S- modificaciones de aparatos ó sistemas de transmisión 

telefónica que aconsejen los descubrimientos ó perfecciona
mientos sancionados, por el éxito.

TARIFAS
54.

w ^ " ma8r " ^ a® tarifas aplicables á las líneas telefónicas 
interurbanas tendrán por base para los telefonemas las a i s -  1

mas tasas que ahora rigen para los telegramas. Guando el te
lefonema recorra líneas de varias Compañías interurbanas, 
la tasa íntegra corresponderá á la estación interurbana don
de haya sido expedido. Cu&ndo un telefonema interurbano 
recorra también líneas urbanas, pagará la tasa correspon
diente á éstas, además de la interurbana.

Para los telefonemas destinados á Empresas periodísticas 
para la publicidad regirán las tarifas orainarias de telefone
mas, con la bonificación del 50 por 100.

Conferencias.—Por cada tres minutos ó fracción, se pagará:
Pesetas.

Ea distancias de menos de 50 kilómetros..................  0 50
En ídem de 51 á 100.......................... .......... ................  0 75
En ídem de 101 á 200..  ................................................ 1‘25

En las de 201 en adelante, la tarifa aumentará en la pro - 
porción de 50 céntimos por cada 100 kilómetros ó fracción 
de ellos.

Antes de la celebración de la conferencia debe preceder el 
telefonema de aviso, que disfruta de un 50 por 100 de rebaja 
sobre la tarifa general.

Abonos.—Anuales á una conferencia diaria. Pon cada tres 
minutos de duración:

Pesetas.

Para distancias de   0 á 50 kilómetros   165
Para ídem de   51 á 100 ídem .   ............ 240
Para ídem de...................   101 á 200 ídem .  .............. 390
Para ídem de......................201 á 300 ídem.................... 540
Para ídem d e .  ............ 301 á 400 ídem .................... 690
Para ídem d e .. . . .  - . . . . . .  401 á 500 ídem   840

Por cada 100 kilómetros más ó fracción de ellos se aumen
tarán 150 pesetas. Las tasas de las conferencias y  de estos 
abonos anua’es se distribuirán entre las zonas interurbanas, 
proporcionalmente á la longitud de la línea que cada una 
haya tenido en la conferencia.

 ̂Conferencias de Prensa.—Las Empresas periodísticas y agen 
cías de publicidad disfrutarán de abonos mensuales á confe
rencias de quince minutos (que se celebrarán después de las 
veintitrés), con la siguiente tarifa económica:

Pesetas.

Para distancias d e .. . . . .  0 á 50 kilómetros.  60
Para ídem de....................  51 á 100 ídem .  ..............  90
Para ídem de.................    101 á 200 ídem       150
Para ídem de......................201 á 300 ídem.................... 210
Para ídem de...............7 }. 801 ¿ 400 ídem....................  270
Para ídem de .......... ...... 401 á 500 ídem ............  330

Por cada 100 kilómetros más ó fracción de ellcs se aumen
tarán 60 pesetas.

Cuando las conferencias se celebren á distancia mayor de 
800 kilómetros, y el recorrido abrace dos zonas interurba
nas distintas, podrá reducirse el aumento de 60 pesetas por 
cada 100 kilómetros, después dé sus primeros 800, en una 
proporción previamente convenida entre las dos zonas in te
resadas.

55.
Ea el caso ds que por disposición superior S3 rebajaran las 

tarifas de precios para telegramas, las Empresas telefónicas 
podrán rebajar al mismo tipo las de los telefonemas, pero 
sin derecho á indemnización alguna.

Madrid 17 de Abril de 1908.—EI Director general, E. Or- 
tuño.=Aprobado en Consejo de Sres. Ministros.=CiERVA.

S —2965
N o r o e s t e  d e  E s p a ñ a .

P lie g o  de con d ic ion es  ba jo  las cuales se saca á p ú 
b lica  subasta , entre personas y  entidades españo
las, la con stru cc ión  de una red  te le fón ica  in teru r
bana d e l N oroeste  de E spaña y  su ex p lo ta c ión .

CONDICIONES GENERALES

1.a
Las proposiciones se presentarán en el Registro de la Di

rección general de Correos y Telégrafos hasta las doce del 
día 1.° de Junio de 1908, en pliegos cerrados y con arreglo á 
las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852 sobre contrata
ción de servicios públicos, y al Real decreto de 8 de Enero 
de 1856, por los que debe regirse la subasta. Acompañará á 
la proposición un resguardo de depósito por la cantidad de 
74.000 pesetas, 2 por 100 del valor que aproximadamente se 
calcula para las obras y materiales de esta construcción.

2.a
La subasta tendrá lugar, á las doce del día 8 d8 Junio 

de 1908, ante el Excmo. Sr. Director general de Correos y 
Telégrafos, ó funcionario que el mismo designe, con asisten
cia del Jefe de la Sección, del Jefe del Negociado 9.° y  del 
Notario, que levant irá el acta correspondiente,

3.a
El día y hora señalados en la condición anterior se em

pezará leyendo el anuncio de la subasta, con su pliego de con 
¡liciones y las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852.

Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus auto
res ó representantes manifestar las dudas que se les ofrezcan, 
ó pedir las explicaciones necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto el primer pliego no se admitará obser
vación ni explicación alguna que interrumpa el acto.

Sa procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechando desde luego los que no procedan de personas ó 
entidades españolas ó no se hallen esencialmente confor
mes con el modelo de proposición, así como los que no cu 
bran los tipos de subasta y los que no estén garantidos con el 
correspondiente resguardo.

Terminada la lectura de los pliegos se calculará y declara
rá la proposición que resulte más ventajosa, adjudicándose 
provisionalmente á su autos el remate, y haciéndolo constar 
en el acta.

Si dos ó más proposiciones iguales resultasen las más ven
tajosas, se procederá en el acto á un sorteo entre ellas para 
la adjudicación provisional del servicio.

4.a
Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los licita- 

dores á quienes no se hubiese adjudicado el servicio los res
guardos correspondientes á sus depósitos provisionales he
chos para tomar parte en la misma, reteniéndose el del autor 
de la proposición declarada más ventajosa hasta que tenga 
lugar la form&lización del contrato.

. 5.a
Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

la facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo en 
cuenta el mejor servicio público, sin cuya aprobación no 
constituirá dicho remate obligación alguna para el Estado.

_  6.a

En el término de treinta días, á contar desde la fecha sa 
que se le comunique la aprobación y adjudicación definiti va 
del servicio, deberá el adjudicatario elevar á 148.000 pescas 
la fianza que constituyó para optar á la subasta, depositán
dola como necesaria en la Caja general de Depósitos, a di P o 
sición de la Dirección general de Correos y Telégrafos pa*a 
responder del compromiso que adquiere; y en el mismo’ plazo 
otorgara en Madrid la correspondiente escritura pública de 
contrato, de la que se remitirá una copia ó un testimonio á 
la Dirección general de Correos y Telégrafos.

Los gastos que ocasione el otorgamiento y  copia de la es
critura de contrato, así como los del acta de la subasta y Ios- 
anuncios en la G a c e t a  d e . M a d r i d , serán de cuenta del con
tratista, y  sin su previo pago no se podrá efectuar el con
trato.

7.a
A  les noventa días de otorgar dicha escritura deberán c o 

menzar los trabajos de construcción, y terminarse dentro de
j00-j .“ S 8?8 *í&uieates los de las líneas y estaciones de 

Madrid a Palencia; cuatro meses después, la de Paleneía á 
Santander; seis meses después, la de Palencia á Gijón; diez 
meses después, la de León á Santiago, Coruña y Ferrol; y 
por ultimo, ocho meses después, las líneas de Monforte, 
Orense, Vigo y Pontevedra y de Medina á Salamanca v Za
mora, no pudiendo exceder, por 3o tanto, el plazo total* para 
todas estas construcciones de treinta y seis meses, salvo 
sos de fuerza mayor, debidamente justificados, á ju icio del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobarnación.

El concesionario queda facultado para abreviar estos pla
zos de construcción. En todo caso podrá abrir al servicio pú
blico las estaciones de esta red, á medida que vayan queolan
do instaladas y en comunicación, aunque sea antes de ios 
plazos señalados.

La instalación del circuito da 5 milímetros entre Madrid y 
Montarte se irá haciendo á medida que las necesidades lo 
obliguen; pero en todo caso deberá estar terminada dentro 
del plazo máximo que se señala para la construcción total.

8 .a
La fianza de 148.000 pesetas le será devuelta al contratista 

una vez que el Estado haya admitido la red y estaciones, 
perdiéndola aquél si no cumple los requisitos que se indican 
en los plazos señalados.

9.a
Todos los materiales que hayan de emplearse en la cons

trucción serán reconocidos por los funcionarios públicos que 
se designen, rechazándose los que no reúnan las condiciones 
marcadas en este pliego.

Estos funcionarios inspeccionarán también la construc
ción da la línea y la instalación de estaciones para asegurar
se de que los trabajos se efectúan con arreglo á las condicio
nes fijadas en este pliego.

10.

El concesionario quedará obligado á cumplir todo lo pres
crito en este pliego de^condiciones, y sometido á la jurisdic
ción contencioso-administrativa en todas las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre inteligencia, cumplimiento y efec
tos del contrato y sobre su rescisión; entendiéndose asimis
mo que renuncia al fuero de su domicilio para el caso de que 
fuera preciso proceder contra él ejecutivamente con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

11.
El coste de construcción de esta red, comprendiendo en 

ella las estaciones, locutorios é instalaciones completas, se 
valúa en la cantidad alzada de 3.675.750 pesetas, que, aun 
siendo así, se calcula por 1.691 kilómetros delinea nueva, de 
3 y medio milímetros, á razón de 1.500 pesetas, y 651 do coi- 
gado de hilo, de 5 milímetros, á razón de 1.750 pesetss, y la 
liquidación final se hará á los precios unitarios que resulten 
de la proposición más ventajosa, conforme á la condición 12. 
y  se pagará con el producto de su explotación.

A  este fin, el constructor la tomará en arriendo con h s  
obligaciones y derechos consignados en este pliego de eordi- 
ciones y las generales del Reglamento de 9 de Junio de 1903 
abonando como arrendamiento un canon fijo de 224.000 pe
setas anuales, cuando menos, los años en que los ingresos 
brutos de la red no excedan de 900.000 pesetas, y cuando 
excedan de esta suma, el arrendatario abonará además la 
cuarta parte del exceso de los ingresos brutos sobre ella.

12.
La subasta versará sobre rebaja del precio de la construc

ción y aumento del canon fijo de arrendamiento.
La construcción de la red de que se trata y su explotación 

se adjudicarán al licitador que, según la fórmula de la con
dición 13, haya de disfrutar menos tiempo del arriendo; si 
para varios resultase igual tiempo, se preferirá al licitador 
que proponga la construcción en menos precio, y si también 
én esto hubiesa igualdad, se decidirá por sorteo entra los 
iguales.

13.
Para el pago de la construcción, el arrendatario retendrá 

todo el canon fijo que ofrezca pagar por el arrendamiento, y 
entregará por años vencidos en las Arcas del Tesoro público 
la cuarta parte de la cantidad en que los ingresos brutos 
excedan de 900.000 pesetas.

El número total de años en que el coste de la construcción 
ha de quedar amortizado y el arriendo terminado se calculará 
por la fórmula

Io£- d — log. fa — 0 05 O) 
log. 1‘05

La letra C representa el capital total que se deb8 amortizar, 
según la cláusula letra A  da esta condición; la letra la 
anualidad que para la amortización de O retendrá el contra
tista.
 ̂ La aplicación de esta fórmula para la amortización del 

importe de la construcción de esta red empezará á regir des
de el din en que queden totalmente^terminadás las obras, v á 
partir de esta fecha, se practicarán las liquidaciones por años 
vencidos.

El Estado se reserva el derecho de incautarse definitiva
mente de la red en cualquier momento, dando por terminado 
el arriendo, previo pago de la parte del capital de que el 
contratista no se haya resarcido todavía, y sin indemniza
ción alguna por el tiempo en que el arriendo resulte dismi
nuido. Sin embargo, para el caso de que el Estado se incaute 
de la red dentro de los cinco primeros años, garantízase al 
concesionario el 5 por 100 de beneficio durante dichos cinco 
primeros años, y por lo tanto, á la cantidad que deba rein 
tegrársele, según la fórmula de la condición anterior, se aña
dirá el importe de lo que falte p&ra cubrir dicho beneficio, 
si fuese necesario.
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15.

Las proposiciones se redactarán con arreglo al siguiente
Modelo de proposición.

Me obligo á construir una red telefónica interurbana que mirá Madrid con la Corana, Santiago y Ferrol, pasando >or Avila, Medina, Valladolid, Palencia, León, Monforte, jugo y Betanzos; con Pontevedra por Orense y .V igo , con jijón por Oviedo; con Santander, y con Zamora por Sala- nanea, dotada con Jos correspondientes aparatos y# acceso- ños en perfecto estado de servicio, con entera sujeción ante ;odo al pliego de condiciones inserto en la G aceta  d e  Ma-
jid  de ..... d e   1908; y  en segundo término, al Reglamen-;o vigente en el servicio telefónico, por el precio d e ..... pese - ¡as, comprendiendo en él las estaciones, aparatos y  acceso- ños que se especifican en dicho pliego de condiciones, y acep ¡ando el cobro en la forma que allí se expresa. Me obligo tam  )ién á tomar en arriendo dicha red telefónica con las obligaciones y derechos consignados en dicho pliego y las ge- ierales del Reglamento de 9 de Junio de 1903, abonandolomo arrendamiento de la misma un canon fijo d e ......>esetas anuales los años que los ingresos brutos de la red
10 excedan de 900.000 pesetas, y los que excedan de estas su- uas, abonaré además la cuarta parte del exceso sobre ella.Para garantía de esta proposición presento el adjunto do- umento, que acredita haber consignado en la Dirección ge-  eral del Tesoro público (Caja de Depósitos) la cantidad le 74.000 pesetas, 2 por 100 aproximado del coste que se suene para dicha construcción.

10.
Las cantidades deberán consignarsa todas en letra, no siendo admisibles enmiendas ni raspaduras que no se hallen lebidamente salvadas. El cambio por otra de cualquier pa- abra ú omisión, con tal que no altere su sentido, no será ausa para desechar la proposición.

17.
Al terminar el arriendo, esta red telefónica, con los desarro- os que haya tenido, pasará á poder del Estado, sin que éste bone indemnización alguna por ningún concepto, y sin que 1 arrendatario tenga derecho de tanteo para futuros contatos, si éstos tuvieren lugar.

18.
Queda autorizado el concesionario para agregar á esta red as poblaciones que estén sobre sus líneas y cualesquiera tras pertenecientes á las provincias de Coruña, Pontevedra, 'rense, Lugo, Oviedo, León, Zamora, Santander, Palencia, urgos, Valladolid, Segovia, Avila y Salamanca. Esta auto- ízaeíón durará dos años después de la adjudicación definí- iva de la construcción de la red.Transcurrido este plazo sin manifestar á la Dirección gene-11 el propósito de construir las nuevas líneas, se entenderá ue renuncia el adjudicatario á su derecho, y la Adminis- •aclón quedará en libertad para hacer otras concesiones.Si el adjudicatario no construye las líneas que así haya so- citado, terminándolas en el plazo de un año siguiente á su probación, perderá el derecho á ellas, y pagará 150 pesetas a multa por kilómetro de las que deje sin terminar.

19.
Si el concesionario, haciendo uso de la autorización que le tmeede el primer párrafo de la condición anterior, constru- e alguna línea complementaria ó de agregación, no se le abo- ará por ello cantidad alguna. Sin embargo, si el Estado rocediera á la incautación de la red antes del término de su oncesión, el aumento que la red haya tenido se tasará al recio da 1 500 pesetas por kilómetro de línea nueva de 3 y íedio milímetros, 1.100 p3setas por kilómetro de circuito uevo de igual diámetro y 1.750 pesetas por colgado de cir- uito nuevo de 5 milímetros en línea existente, y de la canti ad resultante se abonará al concesionario la parte corres- ondiente al tiempo en que se le acorte la explotación. Durante el término de esta concesión no podrá el Gobier- io otorgar otra de servicios iguales, análogos ó similares entro de las provincias señaladas en la condición anterior, i con ced er  conferencias telefónicas á particulares por otros onductores extraños á la red interurbana del Noroeste, in embargo, si entre los descubrimientos ó inventos que uedan hacerse en lo sucesivo hubiere alguno relacionado m la transmisión á distancia de la palabra hablada, proba-0 y notoriamente beneficioso para el interés público, el Go- ierno requerirá al concesionario para ponerlo en práctica, ándoie un plazo prudencial, que no será menor de dos años, procurando armonizar los intereses creados con la aplica- ión del nuevo invento. Si ésta no fuere aceptada por el con- esionano, el Gobierno quedará facultado para establecerlo or sí ó para otorgar nueva concesión á este solo efecto.

20.
El concesionario queda obligado á unir esta red con cual- uier otra telefónica en las poblaciones donde ésta y aquélla sngan estaciones, costeando el enlace quien construya la stación más moderna, que es la que obliga á establecerlo, in embargo, cuando una red, fundándose en concesión que1 autorice áello , rechácela unión con otra, quedará obli- ada á costear el enlace si ulteriormente lo necesita.Para el enlace interurbano de esta zona con 3a del Noreste se instalará una línea de 3 y medio milímetros entre lantander y Bilbao. Esta línea la construirá por mitad cada .no de los concesionarios, y  se reintegrarán de su respectivo mporte en la forma establecida en este pliego para el pago e las construcciones.

21.
El concesionario establecerá en esta red las sucursales púdicas que cada población, por su extensión y tráfico, requie- a para el servicio; también montará teléfonos en los dom inios particulares donde se soliciten, siendo de cuenta de los ©licitantes los gastos de instalación y entretenimiento. Ninguna de estas sucursales ni teléfonos podrán utilizarse para ¡omunicación urbana de ninguna clase, sino única y exclu- ivamente para las interurbanas.

2 2 .
Los concesionarios no podrán emplear en su servicio fun- ¡ionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo de telégrafos sin autorización previa de la Dirección general, á xcepeión de los que llevaran ya cuatro años fuera del ser- '1 ció.

CONDICIONES FACULTATIVAS
23.

La línea será área, de dos conductores, y unirá á Madrid ¡on Coruña, Santiago y Ferrol, pasando por Avila, Medina, 
Tallalcliu, Palencia, León, Monforte, Lugo y Betanzos, con ^ntevedra por Orense y Vigo, con Gijón por Oviedo, con Santander, y con Zamora por Salamanca, todo ello con alam- >re de bronce de 3 y medio milímetros, y  además un segun- lo circuito de Madrid á Monforte por Palencia y León de > milímetros de diámetro, colgados sobre la misma línea.

24.
En las poblaciones de la Coruña, Oviedo, Santander, V alladolid y Madrid, el paso de los hilos será aéreamente, como el resto de la línea, y sólo en el caso en que esto sea materialmente imposible se establecerán cables subterráneos en el trayecto ó trayectos indispensables.

25.
Cuando la línea tenga que cruzarse con otra ya establecida, lo hará generalmente por la parte superior, y sólo si esto no fuera posible pasará por debnjo. En uno y otro caso se colocarán apoyos próximos á ambos lados de la línea que haya de cruzarse y se establecerán las defensas convenientes.No se permitirá llevar Ja línea por el interior de los túneles más que en aquellos casos en que, á juicio de los funcionarios que inspeccionen las construcciones, sea en absoluto imprescindible, y  entonces se hará con hilo de línea descubierto, colgado con aisladores perfectos.

20.
Las líneas se instalarán á distancia por lo menos de 2 metros de las telegráficas y  telefónicas existentes en todos los sitios en donde esto sea posible, pudiendo ganar dichas distancias por altura en todos los casos que las circunstancias lo exijan. También se instalarán á distancias por lo menos de 8 metros de las de energía eléctrica que ya se encuentran montadas, á fin de evitar paralelismos próximos, colocando siempre que sea posible los apoyos en terrenos del Estado, en carreteras y ferrocarriles, ganando dichas distancias por altura si es preciso, a fin de evitar las expropiaciones en terreno particular.

27.
Apoyos.— Dentro de las poblaciones se usarán pescantes ó palomillas de hierro ó de madera sobre los edificios. Para el resto de la línea se emplearán postes de madera de pino, in yectados con sulfato de cobre por el sistema Boucherie, ó con bicloruro de mercurio ó creosotados de 7 metros de longitud como tipo general, y de mayor altura en aquellos sitios que por las condiciones especiales del terreno lo exijan. Tendrán también además los requisitos que se señalan para la adquisición de material de Telégrafos y se detallan en la 

G a c e t a  d e  Ma d b id  de 20 de Febrero de 1904 en los pliegos de condiciones para la subasta.
28.

Deberán colocarse 15 postes como mínimum en cada kilómetro.
29.

Los hoyos para los postes deberán abrirse á barra y cazo, siendo lo más estrecho posible, con una profundidad proporcional á la longitud del poste de una quinta parte de éste en terreno flojo, de una séptima parte en terreno fuerte, y de una décima en roca.
30.

Los aisladores serán de porcelana, de la forma, dimensio nes y  demás requisitos que se exigen para los empleados en Telégrafos; se enchufarán á los soportes con fllástica.
31.

Los soportes serán de hierro forjado galvanizado, de la forma y dimensiones y demás requisitos que se exigen para los empleados en Telégrafos.
32.

Los conductores de la línea serán de hilo de bronce sili - cioso, y tendrá en la red subastada 3 y medio milímetros de diámetro y 86 kilogramos de peso por kilómetro de longitud; el segundo circuito, de Madrid á Monforte, será de hilo de bronce silicioso, de 5 milímetros de diámetro y 175 kilogramos de peso por kilómetro de longitud.En las ampliaciones autorizadas por la condición 18 serán de 3 y medio milímetros, y 86 kilogramos respectivamente para los^ramales que excedan de 50 kilómetros, y de 2 m ilímetros de diámetro para los de menos extensión, y  en la unión de las estaciones con los locutorios podrán emplearse de 11/10 de milímetro.La conductibilidad de los hilos será de 97 por 100 de la del cobre puro, y su resistencia mecánica de 40 kilogramos por milímetro cuadrado por lo menos. El alargamiento de la rotura no deberá pasar deL2 y medio por 100.Estas condiciones se comprobarán reconociendo el 5 por 100 6 más de los rollos destinados á la construcción, y se desechará el material si no lo cumpliera.
33.

Los hilos se colocarán sobre los aisladores de modo que formen una hélice, á cuyo efecto se permutará su posición respectiva en términos que la hélice se complete en cada k ilómetro de trazado. A este objeto se colocarán en cada uno de los postes de permutación, que distarán entre sí próximamente 250 metros, cuatro aisladores con soportes dobles, realizando en ellos las permutaciones necesarias para que Jos hilos formen entre cada dos aisladores un cuarto de la hélice total.
34.

Se harán amarres en todos los aisladores.
35.

Los empalmes se harán por el sistema Britannia, soldados, sin emplear ácidos como mordentes. El hilo para atar los empalmes y las retenciones será de cobre, del diámetro de 15/10.
30.

Los empalmes de los conductores de línea descubierta con los cables subterráneos, si los hubiere, á que se refiere la condición 24, se harán en la forma que ofrezca más seguridad y  menor resistencia al paro de la corriente.
37.

A la salida de las poblaciones más importantes, y cuando la previsión del servicio de vigilancia lo exijan, en vez de hilos de bronce, podrán instalarse de otro metal en distancias que no excedan de 20 kilómetros. Las condiciones de estos conductores, y  especialmente su resistencia eléctrica, deberán estar calculados de forma que no entorpezcan la buena comunicación.
38.

En el caso que hubiese que colocar cable subterráneo, con arreglo á lo que determina la condición 24, éste será de dos conductores, formados por hilos de cobre torcidos en hélice, que den una sección de 10 milímetros cuadrados cada conductor, con aislamiento de papel y aire, y estará protegido exteriormente por una cinta de algodón y una cubierta de plomo revestida al exterior con un trenzado de cáñamo asfaltado y  una cubierta de hilo de acero.
39.

El aislamiento de cada uno de estos conductores será superior á 1.000 megohmios por kilómetro, después de un m inuto de electrización con una pila de 100 voltios, uniendo el otro conductor al plomo de la envoltura y puesto en tierra*

40.
Se instalarán estaciones telefónicas en Madrid, Coruña Santiago, Ferrol, Avila, Medina, Valladolid, Palencia, León! Monforte, Lugo, Betanzos, Pontevedra, Orense, Vigo, Gijón! Oviedo, Santander, Zamora y Salamanca, montando en cada una de ellas un cuadro central Standart para diez líneas ñ doble hilo, dispuesto para llamada magnética y de pila, timbre inductor y avisadores de fin de conversación, provistas de aparatos microtelefónicos para comunicar á largas distancias y de 50 elementos de pila.

41.
En cada una de dichas estaciones y sucursales habrá un locutorio público. Estos locutorios serán de 1 60 metros de profundidad, 1*30 de anchura y 2 25 de alto interiormente.Se construirán con dobles tabiques de madera, dejando un espacio hueco, que se rellenará con una mezcla de arcilla y serrín. Por dentro se cubrirán con una capa de cartón, adaptando á ella un bastidor delgado de madera cubierto con fieltro y forrado el interior del gabinete con ípeluche. El piso será entarimado y colocado á 10 centímetros sobre el de la habitación, rellenándose el espacio hueco con arcilla y serrín.Cada locutorio tendrá un pupitre adosado al tabique del fondo á conveniente altura, un sillón ó banqueta giratoria y un aparato microtelefónico para servicio interurbano, montado en comunicación con un número del cuadro de la Central de la misma oficina. En las instalaciones á domicilio podrá prescindirse de los locutorios.

42 .
Los aparatos deberán ser de sistema moderno, los micrófonos granulados y todo ello de los tipos más perfeccionados.

4 3 .
Además se instalarán en las estaciones telefónicas de Madrid, Palencia, Monforte y Coruña mesas de pruebas, compuestas cada una de un galvanómetro "tipo D’Arsonval, con aditamento para usarlo como balístico; un puente Wheats- tone, con resistencias de 10, 100, 1.000 y 10.000 ohmios en los brazos iguales; un condensador de microfar&dio en fracciones, una llave de descarga y 100 elementos d8 pila Ca- llaud. 4 4 .
Se instalarán medios de observación en las estaciones telefónicas de Medina, León, Vigo, Gijón, Santander y Zamora, compuestos de un conmutador suizo de seis tiras para la entrada de los hilos telefónicos, y de una estación microte- lefónica completa con 10 elementos de pilft.

45 .
El hilo para el montaje interior de todas las estaciones será de cobre de 2 milímetros de diámetro hasta el empalme de los hilos para los aparatos, qué serán de 2 milímetros también, y todos recubiertos de guta, de un trenzado de algodón parafinado y de otro sin parafinar, y bien aislados de las paredes. 48.
Para la protección de las instalaciones y aparatos se emplearán pararrayos de placas de carbón con bobinas térmicas y contacto automático de alarma.

47.
Siendo las redes interurbanas obra del servicio del Estado, las Empresas que las construyan gozarán de todas las facilidades á que éste tiene derecho.

48 . . ~
El contratista de la red interurbana podrá introducir en ella las modificaciones de aparatos ó sistema de transmisión tefónica que aconsejen los descubrimientos ó perfeccionamientos sancionados por el éxito.

TARIFAS
4 9 .

Telefonema.—Las tarifas aplicables á las líneas telefónicas interurbanas tendrán por base para los telefonemas las m ismas tasas que ahora rigen para los telegramas. Cuando el telefonema recorra líneas da varias Compañías interurbanas, la tasa íntegra corresponderá á la interurbana donde haya sido expedido.Cuando un telefonema interurbano recorra tambíéji líneas urbanas, pagará la tasa correspondiente á éstas, además de la interurbana.Para los telefonemas destinados á Empresas periodísticas para la publicidad, regirán las tarifas ordinarias de telefonemas, con la bonificación del 50 por 100.Conferencias.—Por cada tres minutos ó fracción, se pagará:
Pesetas.

En distancias de menos de 50 kilóm etros      0 50En ídem de 51 á 100............................. i ..........................  0‘75En ídem de 101 á 200.............. .................. .................... . .  1‘25
De 201 en adelante, la taVifa aumentará en la proporción de 50 céntimos por cada 100 kilómetros ó fracción de ellos.Antes de ia celebración de la conferencia deberá preceder el telefonema de aviso, que disfruta de un 50 por 100 por re baja de la tarifa general.
Abonos.—Abonos anuales á una sola conferencia diaria, por cada tres minutos de duración: Pesetas.

Para distancias de.. . . . .  0 á 50 kilóm etros  165Para ídem de   ........... 51 á 100 ídem   240Para ídem d e ................... 101 á 200 ídem ............. 390Para ídem d e        201 á 300 íd e m ...................  540Para ídem d e ................... 301 á 400 ídem..................... 690Para ídem d e ................   401 á 500 ídem..................... 840
Por cada 100 kilómetros más ó fracción de ellos se aumentarán 150 pesetas. Las taras de las conferencias y de estos abonos anuales se distribuirán entre las zonas interurbanas proporcionalmente á la longitud de la línea que cada uno haya tenido en la conferencia.Conferencias de Prensa .—Las Empresas periodísticas y agencias de publicidad disfrutarán de abonos mensuales á conferencias de quince minutos (que se celebrarán después de las 

veintitrés), con la siguiente tarifa económica: pesetas

Para distancias d e   0 á 50 kilóm etros  60Para ídem d e    51 á 100 ídem . . . . . . . . . .  *0Para ídem d e   101 á 200 íd e m    155Para ídem d e        201 á 300 ídem   ............... 21bPara ídem d e . . . . . . . . . .  301 á 400 ídem . . . . . . . . . .  270Para ídem d e ...................  401 á 500 íd e m      .
Para cada 100 kilómetros más ó fracción de ellos se au

mentarán 60 pesetas.
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Cuando las conferencias se celebren á distancia mayor de 

800 kilómetros y el recorrido abrace dos zonas interurbanas 
distintas, podrá reducirse el aumento de 60 pesetas por cada 
100 kilómetros, después de sus primeros 800, en una propor
ción previamente convenida entre las dos zonas interesadas.

50.
En el caso de que por disposición superior se rebajaran las 

tarifas da precios para telegramas, las Empresas telefónicas 
podrán rebajar al mismo tipo las de los telefonemas, pero sin 
derecho ¿ indemnización alguna.

M adrid 17 de Abril de 1908.=E1 Director general, E. Or- 
t u ñ o — Aprobado en Consejo de Sres. Ministres. = C i e b  v a .

S— 2966

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S .
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á una Cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Málaga, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y 500 por razón de 
quinquenio, á D. Antonio Martín Mengod, setual Cate
drático numerario de igual asignatura del Instituto de 
Orense, cesando desde esta fecha en el último de los 
Institutos mencionados, conforme con lo dispuesto en 
el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarda fi V. I. muohos años. 
Madrid 8 de Abril de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Antonio Martín Mengod.
Licenciado en Ciencias físico-matemáticas.
Tiene aprobadas las asignaturas correspondientes al Doc • 

torado.
Graduado de Perito Químico y Mecánico.
Autor do unas nociones de Aritmética y Geometría publi

cadas ea 1907. Tiene en prensa unos Elementos de Geometría 
EacliJiüas.

Auxiliar de Instituto desda 6 de Octubre de 1899.
Catedrática numerario de Matemáticas, en virtud de opo

sición y ítíai orden de 28 da Marzo de 1902.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtul de concurso, á la Cátedra de Geo
grafía descriptiva general de Europa y de España, His
toria de España ó Historia Universal del Instituto de 
Murcia, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 3.000 de 
entrada y 1.000 por razón de quinquenios, á D. Marcos 
Martín do la Calle, actual Catedrático numerario de 
igual asignatura del Instituto de San Sebastián, cesan
do desde esta fecha en el último de los Institutos men
cionados, conforme con lo dispuesto en el Real decreto 
de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarda á V. I. muohos años. 
Madrid 8 de Abril de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Marcos Martín de la Calle.

Licenciado en Filosofía y Letra?,
Tiene aprobadas las &signaíurai correspondientes al Doc

torado en dicha Facultad.
Pertenece á varias Sociedades científicas.
Autor de un Compendio de Geografía general y de Europa, 

otro de Geografía especial de España, otro de Historia de E s
paña y unos apuntes psra Compendio de Historia Universal, 
varios trabajos premiados en Juegos fiora'es, atlas y artículos 
en revistas y p&riódieos.

Catedrático interino y Auxiliar durante once años, cinco 
meses y trece días.

Catedrático numerario de Geografía, é Historia, en virtud 
de onosieión. con ant.iiíiied&i de 8  de J u lio  da 1897.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Baeza, con e! suel
do anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. José Augusto Sánchez Pérez, habiendo dispuesto 
S. M. que se le expida el título profesional, en cumpli
miento del arí. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno expediente por el 
Director del Instituto citado, previo el pago de los de
rechos que correspondan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muohos años, Ma
drid 14 da Abril de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en_virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Figueras, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley, á D. Andrés Carrillo y Martín, habiendo dispuesto 
S. M. que se le expida el título profesional, en cumpli
miento del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno expediente por el

Director del Instituto citado, previo el pago de los de
rechos que correspondan.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi V. I, muchos años. Ma
drid 14 de Abril de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido fi bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas dél Instituto de Canarias, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, 1.000 más por residencia 
y demás ventajas de la ley, á D. Antonio Tuñón de 
Lara, habiendo dispuesto S. M. que se le expida el títu
lo profesional, en cumplimiento del art. 56 del decreto 
de 15 de Enero de 1870, fi cuyo fin se formará el opor
tuno expediente por el Director del Instituto citado, 
previo el pago de los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. I. muohos años. Ma
drid 14 de Abril de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Cuenca, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley, fi D. Enrique González Sicilia, habiendo dispuesto 
Su Majestad que se le expida el título profesional, en 
cumplimiento del art. 56 del decreto de 15 de Enero 
de 1870, á cuyo fin se formará el oportuno expediente 
por el Director del Instituto citado, previo el pago de 
los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muohos años. Ma
drid 14 de Abril de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Mahón, con el suel
do anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, 
á D. Doomael López Palop, habiendo dispuesto Sú 
Majestad que se le expida el título profesional, en 
cumplimiento del art. 56 del decreto de 15 de Enero 
de 1870, á cuyo fin se formará el oportuno expediente 
por el Director del Instituto citado, previo el pago de 
los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muohos años. Ma
drid 14 de Abril de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Cáceres, con el suel
do anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, fi 
D. Manuel del Río Guinea, habiendo dispuesto S. M. que 
se le expida el título profesional, en cumplimiento del 
artículo 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo 
fia se formará el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de los derechos que 
correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. I. muohos años. Ma
drid 14 de Abril de 1908..

R. SAN PEDRO 
I Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE  FOMENTO

•: j ; : • REAL ORDEN : ;¡ -í- ; i ?  :
Ilmo. Sr.: Vistas las consultas elevadas fi este Minis

terio por varios Inspectores de Higiene pecuaria, en 
demanda de que se les manifieste la Autoridad admi
nistrativa que ha de darles posesión de sus destinos: 

Vistos los Reales decretos de 17 de Mayo, 25 de Oc
tubre y 20 de Diciembre de 1907:

Considerando que estas disposiciones confían á los 
Jefes provinciales de Fomento la representación de la 
Administración central en asuntos de Fomento: 

Considerando que dichos funcionarios son los Jefes 
superiores de Agricultura y Ganadería en sus respecti
vas provincias:

Considerando asimismo que son los Jefe3 superiores 
inmediatos de los Inspectores de Higiene pecuaria pro
vinciales, de puertos y de fronteras;

S. M. el Rey (Q. D. G.) so ha servido disponer que 
los Jefes provinciales de Fomento sean los encargados 
de dar posesión de sus destinos á los Inspectores de 
Higiene pecuaria provinciales, de puertos y de fron
teras.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Abril de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D g M A R IN A

Dirección general de Navegación y Pesca marítima* 
Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán com girie  

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación.)

Grupo 4 0 . —  O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .  —  F r e n o g a .  — 
Entrada de B rest.—M eseta de P ierres-V er tes.—Fon
deo provisional de una boya.—Avis aux Navigateurs nú- 
mero 871500. París, 1908.
Núm. 213.—Provisionalmente se ha fondeado una boya bi

córnea blanca á 100 metros próximamente al SSE. de los dos 
cabezos de Pierres-Vertes al SW. del canal de Fromveur en 
fondo de 20 metros. ’

Situación aproximada: 48° 23' N. y Io 10' E (5o 03' W 
de Gw.)

Carta núm. 189 de la sección II.
Ca n a l  d e  l a  Ma n c h a .— F r a n c i a * — Isla de Bas.—Boya  

d é la  Basse P ía te .—Indicaciones. — A  vis aux Navíqa- 
teurs núm. 85/488. París, 1908.
Núm. 2 14 .— Según informe del Comandante del Okamois, 

la boya roja de la Basse Píate, á la entrada Oeste del canal 
de tierra de la isla Bas, está ahora en las enfilaeior.es de la 
capilla Notre Dame-de-Ben-Secuors de la isla de Bas á la 
izquierda del Moulin Neuf al N. 81° E. y del campanario de 
Roscoff por la baliza de l’Oignou al S. 72° E.

Situación aproximada del faro de la isla Bas: 48° 45' N v 
2o l l r E. (4o 0P W. de Gw.) ' ’ J

Carta núm. 189 de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 205.
Saint-H elier — D esaparición de la baliza La Plata. 

Avis aux Navigateurs núm. 87/504. París, 1908.
' Núm. 215 .—La baliza La Píate, situada á la entrada del 

puerto de Saint-Helier, á 1 cable al N. 60° E. de la baliza 
Oyster, se la ha llevado la mar.

Será reemplazada en cuanto sea posible.
Situación aproximada: 49° 10' N. y 4o 06' E. (2o 06 '  W. 

de Gw.)
Carta núm.207, hoja 5.a, de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 279.

E l H avre.—Fondeo á títu lo  de ensayo de una boya  
de cam pana subm arina. — Avis aux Navigateurs núme
ro 84/482. París, 1908.
Núm. 216.—A la boya esfero-cónica blanca con carraña  

submarina de sonidos automáticos, fondeada para ensayo 
el 13 de Marzo de este año á 200 metros al Norte de la boya 
de silbato «Ouest des approches de TEelat* (Aviso gru^o 37, 
número 195 de 1908), se le colocó una mira esférica nintada 
de blanco. x

Situación aproximada de la boya de campana: 491 3G' N. v 
6o l l rE. (0o OT W. deGw.)

Cuaderno de Faros serie B, páginas 174, 176, 178.
Carta núm. 783 y piano 804 de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 318.

{Continuaré) ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
 ̂El día 30 del presente mes, á las once de la mañana, se ve « 

rificará en mi despacho de esta Dirección general de Admi
nistración subasta pública para contratar las obras de cons
trucción de la red de alcantarillado en el Asilo de Inválidos 
del Trabajo, sito en la posesión de Vista Alegre; previniendo 
á los Imitadores que en el caso de que dos ó más proposicio
nes iguales dejen suspendida la adjudicación, ésta se ve-riñ- 
cará en el mismo acto por pujas á la llana, sin que puedan 
ser admitidos en la nueva licitación sino los autores de las 
propuestas que hubieren causado el empate.

Lo que se anuncia para que las personas que deseen tom ar 
parte en la licitación puedan examinar la Memoria, pTanos y 
pliego de condiciones, que estarán de manifiesto en el Nego
ciado 1.° de la Sección 6.a de esta Dirección general, uonde 
también se les facilitarán cuantos datos y noticias puedan 
interesarles, todos los días días laborables, en las horas de 
oficina.

Las proposiciones habrán de ajustarse al modelo que i  
continuación se inserta.

Madrid 18 de Abril de 1908.=E1 Director general, Marín 
de la Bárcena.

- Modelo de proposición.
•D * vecino de ...... que vive calle d e    núm. ......

cuarto   que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto
6n la G a c e t a  d e  M adbid , núm , fecha y de cuantos
requisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado 
para ejecutar, con arreglo al mismo y por medio de sú b ita  
pública, las obras en la red del alcantarillado del A silo de 
Inválidos del Trabajo, se compromete ála  ejecución y entre
ga de los mismos, con sujeción en un todo á la Memoria, 
planos y pliego de condiciones mencionado, los cuales acep
ta sin reserva alguna y sin alteración ulterior, por el precio 
de ...*, pesetas ..... céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado.) S—2254
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E S T A D I S T I C A  G E N E R A L  D E  l

P A Rt

B E N E F I C E N C I A

C O N T I N U A C I O N  D E  L A  
20>
B
«o'o.oo
•p

f u n d a c i o n e s                                                      

NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O
FECHA 

en que 
se instituyeron.

PUEBLO IN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS 1

291
292
293
294
295
296
297
298
299
300 
301 
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330 
33 L 
332 
33 3
334
335
336
337
338
339
340
341
342
343
344 
315
346
347 
318
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379 
330
381
382
383
384
385

(1)

Juan García Palomino.................................
Juan Jaim e....................................................
Juan Sai&zar.................................................
José Guillen M onterrubio...........................
Juan Felipe Rosado......................................

»
T>

Misas/limosnas y capellanía..................................... .....
>
*

»

12 Enero 1570. 
»

>

31 O ct.^557 ... 

>

>

18 Abril 1678..

>

1 Agosto 1775. 
>

4 Marzo 1649.. 
23 Marzo 1611. . 
10 Abril 1643.
8 Nov. 1764.. 

16 Feb. 1673..

»

>
>
>
»
»
>

25 Feb. 1529...
»

. »

»

20 Sep* 1575... 
12 Marzo 1822.. 

>
>

20 Nov! 1754.,
19 Feb. 1642...

>

3 0 O c J l7 1 4 ...

>
5 Sap. 1685... 

12 Julio 1782... 
27 Nov. 1734...
20 Junio 1716.. 
7 Dic. 1677...

16 Sep. 1661... 
23 Junio 1691..
7 Oct. 1635...
8 Julio 18158..

26 Oct. 1643...

26 Mayo 1673.. 
23 Abril 1626.. 
12 Mayo 1685..

5 Sep. 1768... 
16 Julio 1785 ..

»
26 Junio 1626.. 
8 Abril 1582..

>
»
T>

- 4 Julio 1796.. 
31 Dic. 1793...
4 Oct. 1730...

»

28D ic.H 801...

12 Nov. 1583...
2 Sep 1572... 

19 Oct. 1667...
»
>

»

Je re z ... . ......... ..................
I d e m . . . .............................
I d e m .............
Idem ................... .
Idem ...................................

Junta provincial................................  1
Id e m .. .......... ....................................
Idem ....................................................... t #
Idem .......................................... .................
Idem ........................................... ............... " ■

JoséC&m&cho................................................
Juan López Z orro ........................... ............
Juana Sánchee..............................................
Luis López Herrera Calatrio .....................

>
»

Culto y do tes................... ......... ....................
»

»
»
»

Dotes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ ...

I d e m .* * . . . . . . . . .........
Idem .............. ...................
Idem ............................... ..
Id e m ...................... .
Idem ...................................

Idem.............................. .............................. " I
Idem...........................................................  1
Idem.................................................................I
Idem. í . . . . ........................................ ............1
Idem .......................................... ..................  I

Idem ........................... . • . . Idem .......................... ....................... ........
Idem ..................... ............ Idem ....................... .................................... .. I
Idem ................................... Idem ........................................  ...............  ' 1
Idem ................................. Idem ............... ................. ..................  ■
Idem ................................... I d e m .. ............................. ...... ........... ........

María Andrea Onballdro........ . . . .  . . . Idem .................................. Idem ........................................ ........................I

>
Limo¿na<*................. .......... .................................................

Idem ..........................« ... Idem ................................. .............................. I
María Inés Rinuelnift ..........* Idem .............................. Idem ................................................................ ■
Miguel M orate. . .  .................................. . Idem ........................... . • . . Idem ....................... .............. ............. ........... 1
Micaela Ortega.............................................. Idem ................« . . . ........... Idem ........ ............ ................................. ......... I
Pedro Pineda Ronifaso.. . ...................

Oanellanías v culto ..................................... . ............
Idem ................................... Idem ............................. ..................... .............I

Pedro Pancha Capero................... . Idem . ................. .......... .. • Idem ............................... ..................................1
Pablo Núñez de Villavicenclo.................... Tlimosnas........ ....................v Idem .. .  ....................... Idem ................................................................,1
Pedro Valdés................................................. Cüulto v limosnas ....................................................  . . . . . Idem ................ Idem ..................................... .....................
Pedro Alvarez........................................ . Idem *t. , , , t , , i , , . , 1. i , i . . . . . .  .« * Id em .. ............ ............ .. Idem ............ ......... .....................................
Pedro Romanó Limosnas.......................................... ................................... Idem....... ......................... . Idem ..............................................  ..............
Pedro Ruiz A humada. . . . . . . . . . . . . . . . . .

>
>
»
>

»
Limosnas............... ............................. .............

Idem..................... ............ Idem .........................................................
Pedro Borjas............................... ................. Id em .............................. .. • Idem ........................... ..................................... I
Pobres vergonzantes de San Miguel.........
Rodrigo Vera. • •. • ................

Idem ....................... ..........
Idem...................... ............

Idem ................................................................. I
Id em .................................... ......................... ,■

Simón Aguilar....................... ... ................ Idem ............................... Idem .................................................................. 1
Sebastián de la L lana............................. ídem ................................. Idem ................................ .................................1
Sancho B asurto............................................ Idem ........ . ...................... Idem ............................................. .................. 1
Benita de la Cruz....... ....................... Idem ................. ................. Idem . ...............................................................I
Lorenzo Camacho....................................... Idem ................................. Idem ........................................................ . . . . . .I
Gregorio Mendizáb&l...................... Idem ......................... . Idem ................. ...............................................1
Hospicio de niñas huérfanas............. .

*

>
»

Dotes y limosnas...................... ........... ........................ .

Idem ............................. . Idem ......................... .................... 1
Hospital de Santa Isabel............................ Idem ............................... Idam. ........................... .................................
Alonso Sánchez.................................. .. Medina Sidonia.. . . . . . . . . Idem .................. ......... .....................................1
Alonso de Medina Plaza. • ........................... Idem ..................« . . . ......... Idem . . . . * • • ................................................ ..1
Alonso de Jerez............................... ............ Idam . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................... ..... ................................ . . . . . I
Francisco Garrido........................................ Idem ................................. Idem .................... ........................................... M
Juan María Graja’e s ................................... Idem Idem ................................................. ............., 1
Mateo de Guevara............. ......................... Idem ..  i ..................... Idem ..................................................................
Manuel A lvarez.............................. ............ A silo ........................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. José M archante*... * .» ... .......
Pedro de Medina............................................

Culto y lim osnas.. . ....................... ..................................

Idem ............« . . . ......... .. Junta provincial. . . . . .  ..............................1
Pedro V ergara .................................. ........... Idem ......................... Idem • • ........... .................... . ..............
Vicente de la Cada Espinóla...................... Idem ............................. . Idem ................................................................... I
Ana Tomasa V erdura.................................. Puerto Santa M aría.. . . . . Id em ................. ..................................... .*
Benito Tvbón G rajeda................................. Dotes............. ........................................................................ Idem ..................... Idem ....................................... .............. ............1
Bulas para pobres........................................

Enseñanza................. ( . ..................................

Idem . . .  . . . . .  •. . . Idem . . . . . . . .  ••
Bernarda Cavaleri ....................................... Idem ............. ..................... Idem .......... . ....................*1
Cristóbal N avarro........................................ Idem ..............................
Diego Palom ino...........................................

Culto............................ . i . . . . . . .  . ..
Idem . . .  • Idem ...................................................................I

Diego Martín de Villarroel......................... Idem •.
Diego Martinez de Paredes........................ Culto y limosnas. ......................... . . . . . . .  . . .  ............ Idem • * . . . .
Francisco González Valdés............... . Idem .. ..................... ......................, . ......... ...................... Idem ............................. . Sr. A lc a ld e ............•.............................. .. ..• • <'I
Francisco Somoza........... ........................... D o tes................................................................. .. ......... Idem • • . • .
Jerónimo Pedrosa Oliver ........................... Idem .............................. . • , . . , , Idem ........  . ■ • •
Jerónimo de Robles......................... .......... Id em .............................................................................. Idem . ,  , ,  , , , Idem ........... ............................ ......................" I
Isabel V aldés................................................ Idem .................................... ..................... . . . . . Idem . •
Juan Araníbal A Ib e r ro ...............................
Juan Antonio S anabria..................... ..
Juan de Contiflesco.......................................

Hospital de mujeres..........................................................
Limosnas.
Dotes ............................. ........... ............................. ...........

Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ...................................

Junta p rov incia l.: ............... .......................... ..
Prior del Convento de San Agustín.............. ..

Juana María P a tríte ......................... ...........
I d e m . . . , , ............................................................... Idem ...................................

Idem ...............................
Luciana Nieto de Vasconcello...........
Luis de Silva P adilla ....................... ...........
María Grajea Tobón y Miguel de V era ....
Pedro López de los Cam eros... *...............
Miguel Machorro Espinóla....................
S9rvjmdo P^ñaflfll

Dotes y limosnas........... ...................................................
Dotes
Dotes y lim osnas......................... .............................. .

Mitiga tr liTMAOfiao

-Idem'.-................................
Idem . . . . . . .....................
Idem
Idem .................... ..........
Idem ...................................T «•? nTM

Vicario y guardián Convento San Francisco* !  
Junta provincial.............................................. ..

Cristóbal García Temblador . . . . . . . . . . . .
Agustín López Morato.................................
Miguel Prieto y Margarita Hernández . . .
Peiro Camacho y María O rtiz ...................
Alonso Majorga............................ .
Antonio Izquierdo......................................
Antonio Lódoz C astro .............................
Bartolomé Ruiz Bejaraño...........................

Lim osnas.................... ................ . . ....... ..........................
»

Dotes......................................... ..........................................

íd em ...........................
I d e m . . . ............................
Puerto Real.......................
Idem . . . . . . . . . .
Idem
R o ta ..................................
Idem ..................................
Idem ......................... .........

I d e m I  
Ijiem 1 
í a e m . . . . . . . . . . . . . . t . . . •...» .•••••*** '*  i

Bartolomé Boiint.........................................
Francisco Jaén V arela .............................. .
Francisco Antonio Moreno......... ..............
Juan Moreno........................................... . .
Juan Lquierdo B m ítez .. . . . . . . . . . . . . . . .
María M artínez.................
Pedro Márquez R u iz ......................
Sebastián B^rnai Escobar.................
Sebastián Guillermo P era lta .....................
Fray Tomás del Valle.................................
José Vicente Larcaga...............................
Ana Gómez....................................................
Antonio Rodríguez.......................................
Ana López............................................ .........
Alonso Cortés é Isabel H errera ..................

Véase la Gaceta de ayer*

¿r
Culto y lim osnas........................... .................................
Casa-Cuna..................................................................
Limosnas. ............................................... ....................... ..

Dotes y lim osnas..............................................., . ......... ..
>

Dotes................................................................................ ..
H osp ita l..................................... .......... ...................... .
Limosnas. • • •••••»• .  i*. ( t . ,  i .«i ( ( ( í , . . . . . .

>

Idem ... ..........
Idem. ........... .
Idem .....................
Id e m . ..............
Idem... . ........................
Idem...... . .................
Id e m .............................
Idem .............. .... ..........
Idem ................ ......... ..
San F ernando..................
Id e m ...... ........
Sanlúcar...... .
Id e m . ...... ..... .
Idem..............
Idem............. .

Idem
Idem 1
Idem ....... . ................................................. 1
Id em . ...... y... ... .. ......................... * 1
í d e m ...... ...*.••••* ••*  ̂1
Idem .......i• ¿ * • * ..»■•••** ^1
Idem. ........í.............. »•••••** (1
D. Joaquín M. de los R íos... .. • ....................
El Alcalde.... .... ..... > * * *................ . 1
Jun ta  provincial .. ....... ;> • • • • • • • * ‘ ’ ] [ ‘ j ’ ,|
Idem .••.■•••.■¿..•••*....••••*•***** • • '1
Idem...................... i(lj
I dem »..••••••••.••••••••••*••••***'* 1

i 1
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ENEFICENCIA EN ESPAÑA
M E R A /

ARTICULAR
— —

ROVINCIA DE CADIZ

C A P I T A B B S RENTAS

FÉCHA .
de

FINCAS URBANAS FINCAS RÚSTICAS C E N S O S INSCRIPCIONES TÍTULOS ACCIONES
DEL BANCO

CRÉDITOS * TOTAL

ANUALES

OBSERVACIONES
clasificación. Pesetas. Cts. 

-------— -
Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

L
Pesetas* Cts. Pesetas. Cts. PeBesta. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

)¡e. 1893...........
189") .........

\ *
y

r :~" y
143 

1 075*33
5 47531

y
....y  _ » y 5.618‘311 fVV'tZ. OD 223*29

32*36
y
y
y
y
y

* 94*84

29 40 
82‘50 
13*24 
2 68 

42*60 
167*54 
»

Se ignora su escritura. 
Idem |.
Se ignoran sus bienes. 
Idem.
Idem.
Idem l
Idem.
Idem. k 
Se cumplen las cargas. 
Se ignoran sus bienes. 
Se ignora su escritura. 
Idem.
Se ignoran sus bienes. 
Se ignpra su escritura. 
Idem.
Se cumplen las cargás. 
Se ignoran sus bienes. 
Idem.

)ic. 1893...........
»

gosto 1890... .  
fe. 1895...........

ebrero 1892.. .
ic. 1893. . . . . .
ic. 1893. . . . . .
gosto 1890... .
ilio 1892......
ic. 1895...........
ilio 1892... . .  •
ic, 1876...........
ov. 1893 .........

»

■ . * L  .
7>
>

»
y

. »

y  '; 
y

~ y .
‘ . . y ¿ 

y 
y 
y

. y 
y 
y 
y 
y■ V :■ «t
y
y „ •
y
y

y
y

t ; y
' ■ i- •. *

y

: 2.748 32
y

: 2.750 
y

884*03
607*66V/
y
y

y  . 
y
y ■
y
y

# 4110 56

766 64

331*33
67*61

402*25
3784*39
, y 

>

y z
y

-■ y ,;: 
y 
y 
y 
y

: :: * 
y  
y 
y

■ j y 
' » 

y 
y

y  
á y
'■ y  
: y  

» 
y

:: » 
y
y - 

' y
y

• y 
i y 

y 
y

y
y
y
y
y
y
y

... y 
y  
» ' 

^  y 
* 
y

y
y

1.07o «o  
y 
y
y . 
y

“ . » 
y

3.058*88

766*64
2.750

331*33
67‘61

1.286*28
4.392*05

>
y y y

y

» y y
y y Idem.T A nwi

gosto 1890.. . .  
bril 1890.. . . .
ilio 1892...........
ic. 1893..............
ic. 1 8 9 3 ... . . .

>
>

»

y
y
y
y
y

5 065 99 
13.161*67 
8.443

y

1.289*79 
2.572 04 

17.350 30 
y

y
y
y
y .

y
y
y
y

y
»
>
y
y

6.355*78 
15 733 71 
25.793*30 

y

203 54 
497*73 

, 947*25 
y

, laem.
Se ignora su escritura. 
Se cumplen las cargas, 
tdem.
Se ignoran sus bienes. 
Idem.

y y
y * y »

» y y "y * y » Idem.
y y y

y y y Idem.

ic. 1893..........
»

gosto 1890....
ic. 1893..........
ic. 1893..........
ic. 1893..........

y
y
»

»
y

y
y
»
y

y

y

455*34
y
y
y

y

479*16

y
y
y
y
y

y
y

, y 
» 
y

y
y
y
y
»
y

\ y 
y

934*50
>
y

y ~

*32*82
y
y

Idem.
Idem.
Idem. *
Se ignora su escritura. 
Se ignoran &us bienes. 
Idem.
Idem.

» y » y y ) y y

ic. 1895.........

»
íc. 1895.........
)v. 1892 
;c. 1895.........
,. • |N. ...«•<. * •

ic. 1 9 0 5 ... . . .
ic. 1893.........

»
ic. 1876..........

»
gosto 1891... 

>

c. 1895..........

ir. 1890.........

c. 1876 
ijo  1879 
c. 1876

>v. 1878.........

'V. 1890......
»

c. 1895 ....,.
c. 1893,

>
»

2.1893..........
brero 1892... 
irzo 1 8 9 0 . . . .
ero 1894.......

»
»
»

1895

icsto 19Ó3*I! 1
¡ 1895..........
5 .1 8 9 3 ,..... 
osto 1880....
ril 1892........
n o  1892. . . .  

»
losto 1890.... 
lio 1892 

»
«I 1890........

>

!• 1 8 9 3 .... . .
'• ••••»••# • . |
«• 1875..........
»• 1895..........

/
y
y
y
y
»
»
»
y
y
y
y , 
y  
» 
y 
y  
y 
y  
y  
y  
y  
y 
»

y
»
>>
y
y
y
y
y
y
»
y
y
y
y
y

y
y  -
y
y
>3
y

. *’¡a
y 
y 
y 
y  
y 
y ’
> 
y  
y  
y . 
*
»
y
y

y
y
y
y
y
y
y  / •
y
y
y rs3 
y  
y  
y 
y  
y  
y  
y  
» * 
y 
y 
y 
y  
y  
y 
y 
» 
y 
y  
y  
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y  
y 
y 
y  
y 
> 
y 
y 
y  
y  
y 
y 
» 
y 
y  
y  
y 
y  
y 
y 
y
y  ■
y
y
y

y
y
y
y
134 

. y

»
y
y

»

2.833 23

3 915l61 
y
y

4.873 70 
13.679 99 

y 
y
y

( 4.587 33 
y  
y
»
y

9.241 89
y
»

10.826 25 
y  
y  
y 
y  
y  
y 
y 
y

1.000
4 253 82 

»
y
y
y
y
y
y
y
y
y

3.299*40
3.490*48

y
y
y

*24*50 
525*05 
42*19 
46 82

y

-329*618*90 
' 9.794 94 

222*89

5 512 50 
y
y
y

364*18

.566*28 
3.930*75 

46.147 50 
17 959,10 
7 485*34 

y
77.770*59

y
y
y

3.430*35
y

695 21 
3.735 09 
4.916*43 
2.191*62

»
y

194 67 
14764 

12.166 19 
788*43 

4.91474 
17.117 61 

611*12 
734 72 
140 68 

9.491*76 
3.813*57 

21*76
y

152.244 44 
144 333 33 

. ' 551 46 
753*49 
700*30
y

y
y
y
y
y
y
y
y

y>2
y
y
»
y
y
y

y
y
y
y
y
y
»■
»
y
y

>
>
»
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y..
y

5.000
y
y
*
y
y
y
y
y

y

y

»
y
y
>
»
»
y
y
y
y
» 1
y
y
y
y  . 
y
y
y
»
y
y
y
> ^
y
y  
y  
y  
y  
y  
y  
y  
y  
y  
y 
y  
y  
y 

. y  
y  ■' 
y  
» 
y  
y  
y 

i y  
> 
y 
y  

: > 
y  
y  
y

..y
y 

. y  
'' y 

y 
y

1 ■ y 
y 

* y

y
y
y
y
y
y

y

y
>
» 

o » 
y 
y 
y  
y  
» 
y 
>
>
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
*2 ; 
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y .
y

y
y
y

*24*50 
659*05 
42*19 
46 82

»

329.^18*90 
9.794*94 

- 222 89

8.345 73

3.915 61

364*18 
4  873 70 

14.246 27 
3 930*75 

46 147 50 
17.959* 10 
7.485*34 

66.210*17 
82.347*92 

y 
y 
y

12.67224
y

695*21 
14.561 34 
4.916*43 
2.19162

y
»

^194 67 
147*64 

12.166 19 
748*43 

10.914 74 
21.371*43 

611 12 
734*72 
140*68 

9.491*76 
3.813*57 

21 76

152.244*44 
144.333 33 

551*46 
753 49 

3 99970 
3 490*48

y
y
»
y

0*96
24*98

1*68
1*84

»

13.187 24
391 76 

8*91
y
305*47

117 46 
y

* 14*56 
31*74

433 04 
157 2 i] 

1.845 88 
718 36 
299 36 
y

3.381*90
y
y
y

114*45 
y -

*27 80 
45416 
199 04 
8764

y
y

* 7*76 
5*88

484 64 
31-52 

426*56 
812*79 
24*44 
29 36 
5*60 

379 60 
152 52 

0 84
y

6.089 72 
4.330 

22 04 
30*12 

126 68 
101*71

Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Se ignora su escritura. 
Idem.
Idem.
Idem.
Se ignoran sus bienes. 
Idem.
Se cumplen las cargas. 
Se ignora su escritura. 
Idem.
Se ignoran sus bienes. 
Se cumplen las cargas. 
Se ignoran sus bienes. 
Idem.
Se ignoran sus bienes. 
Idem.

~Se ignora su escritura. 
Se cumplen las cargas. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Se ignoran sus bienes. 
Se cumplen las cargas, 
Se ignoran sus bienes. 
Idem.
Idem.
Idem.
Se cumplen las cargas. 
Se ignoran sus bienes. 
Idem.
Se ignora su escritura. 
Idem.
Se cumplen las cargas. 
Idem.
Se ignoran sus bienes. 
Idem.
Idem.

,Se ignora su escritura. 
Idem.
Se ignoran sus bienes. 
Se ignora su escritura. 
Se cumplen las cargas. 
Idem.
Idem.
Se ignora su escritura. 
Idem.
Se cumplen las cargas. 
Se ignora su escritura* 
Se cumplen las cargas. 
Se ignoran sus bienes. 
Sa cumplen las cargas. 
Idem.
Se ignora su escritura. 
Idem.
Idem.
Idem.
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a&
Bo►1

F U N D A C I O N E S

p.o
oHP- F E C H A .
<DB

NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O en que PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

/
se instituyeron.

386
387
388 Alonso de Z á ra te ............................................... Dotes. . . ................................................................. ............ i Ju n io  1677 .

S a n l ú c a r ............. . ............ .
I d e m . ........................ ..
Idem . . . ........... ................... ..

J u n ta  p r o v i n c i a l . .......................................
I d e m ............. ...................................... ..
I d e m . .................................................................. .. '*
TJflm * *389

390
391 
39?
393
394
395 
3%

Alonso Ruorigu.' z. ............... ...........................
ADtonio Bravo .................................. .
A cá  8 a n t !* go ................................................. ..

Dotes y  l im c s n a s ...............

A silo .......................................

»
16 Julio  1718.. 

» •

I d r m .................. .......... .. . .
Idem....................... ..........
I d e m .......................................

I d e m . .......................... .. ...
I d e m . . . . . . ........................................................
I d e m ......................................................

Bdniro de la Cruz .............................................. » Id e m ........ ............................... Idem  .......................... ......................... ..
» » Id e m ........................................ I d e m ............... .....................................................
/> Id e m . ..................................... I d e m ........................................... ..........

Bartolomé O a ' v n .............................................. C1 e r 0 .................................... » I d e m .................. .................... I d e m ...................... ........................................
397
398
399
400 
40 i
402
403
404
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420 
42]
422
423
424
425
426
427
428
429

C onstanzade  E v o ra ................................ *......... » ♦ Id em ...................... . . .......... .. T l e m .....................................................................
Catalina Pnláez. . *........................ ................ Id e m ....................................... I d e m . ...................... ........................... ...........................
Diego S gUkdo E iza g u i r re ............................. » I d e m ........................ .......... Id e m ............. ........................... ..................................

» I d e m ....................................... Idem . . . . . . . . . . . . . .  ............................... ..................
F ranc isco  Z a v a s . . ...................................... * í d e m . ............... ..................... I d e m ...................... ............ .....................................
F ernan do  dp pítima ........................ » » Id e m ............. .. I d e m . . . ...........................................................................

da. r»*! la n i« ............................ 12 Diebre. 1895 Id e m .............................. 8 re?. C uras  ecónom os..  . . . . . . . . . . . . . . . . .
F 1 n n pi ven rl h P RoHrí^npz ...................... I ji m nsn*s............................................... ....................... ................. 8  Ju lio  1811... I d e m .................... .................. Idem . *......................................... .......................
.Tftrrm i ir n r)Á y i ] ji ................. ....................... ♦ 1 Id e m ....................................... Jantia p r o v i n c i a l . . .  *......... .........................
H erm andad  de San P-dr<>................... .. Idem . ¿ ........... .. I d e m . ........... ........................... ............................... %
H erm andad  de Ja C a r id ad .............................. Socorro á e n f e r m o s . . . . . . . 20 Dic. 1 441 . . . I d e m ................................... H e r m a n d a d . . ......... ................ .......................
ís* b 41 López........................................................ * \ I d e m . / . ............................ I d e m . ........................ ........................................
Juan  López Salce Jo......................................... I d e m ....................................... I d e m . ........................ ........ ......................... .................
Juan  G a r j í a  C en ten o ....................................... L i m o s n a s ........... ................... >> Id e m ...... . . . ..................... I d e m . .......................... .. .............................
Leonor d^ T ap ia ................... ............................. » I l e m ....................................... I d e m .............................. ............... .......... ..
Lui a de M edina ................................................ » I d e m ....................................... I d e m ............... ......................... ............................. ,
María Bejaran ) ....................................... ............ Id e m ................* ................... I i e m ......................................... ......................... ..
Marc s de B & cza................................................ r » I i e m ..................................... .. I d e m . ....................................... ...................
Ma» ía T e r l j a n o .............................. ................... » . I d e n L . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . ............. ......................... ... . . . . . . . .
Martín  Taleganu . .  . . ............. .. '> Id e m ....................................... I d e m .......................... ..............  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Melchor G arcía  L ab rad o r  ...................... D , t e s ....................................... 8 Setp. 1621.. I d e m .................... .................. I d e m . ................................................................... .
V ic tlás  Velá5 q u z ............................................. s> ' Id ^ m ....................................... Id e m . . .  j ............................................................
Pe i ro P rña  0 i».................................................. '>> IJ  e m .......................................
Tomás S KVil l? n o ............................................... L im osnas................................ 10 Mayo 1779.. I i e m ....................................... I d e m . . / . ................................... ............... .
Victoria  de la Ceroa . . . . .  ................. » I d e m ............................ .. I d e m ...............................................................
CebedfO Velázqoez . . .  ...................... . » » Id e m ............... ....................... I d e m ............... ............................................. ..
GoizaUj y Jufcn de P r ñ a ................................. »

12 Dic.^1555. . .
»

San R o q u e ............................ I d e m . . .......................... .. *............................
J i i in  J iménez S e ; r a n o .....................................
Cristóbal R uiz .  . . ..................

H ospita1............. .....................
I d e m . . . . ' .............................. I i e m ............... ....................  . . . . . . . . . . . . . .  8 . .

Alonso B ivego C arv a ia l ............... .. . . .  . .  . . P X
» ' U b r iq u e ................................. I d e m . ..........................................................................

García  de t eon G»r»bito . . .  ...................... Ti» rnrwnfe^ tr ío r i______ _ 23 N o 7 . 1581... Vejer de lV F iO a te ra ........ Soledad L o b a tó n . ........................... .........................
Juan  ArnhVa el Viejo. . . .  .......................... v tininsri* s _ . . __ . '___ - . ___  . . 5 ü c t .  1580... Id e m ....................................... J u n t a  p ro v in c ia l .........................................................
Leonor Mtirqu^z • .............................

^  ~ J j  ~ ~  ̂~ ............... *
íd e m ....................................... I d e m .......................................................... .....................

430
431
432
433

Loreo te  de la Calle . .  ....................................... » * ■ ■ V illa tnar tí  a ..........................
» I d e m ................. .. Idem ..............................................................

Jo<é Lobato . .  . . .  ................... C tilín v i  rnnVmns! ____ 28 D i j  1843 .. . Z < h a r a ................................... I d e m ............... ......................... ............ ................ ..
Hospital do la C a r id a d .....................................
Pedro V era Ba*u.i to . . . ................

8 u. so&tenim e n \ 0 ................. ....................... .. Arcos de ia F ro n t« ra  . . . . C uras párrocos de S*n P e d r o ............................. ..
434 D j í c s , l imosnas v m i s a s .......................... ................... .. 15 Eaero 1603.. T reb u ja n » . ............................ J u n ta  p rov inc ia l  de B eneñcencia  ........................
435
436
437
438

Margarita L m u s ...........................................° Másas.......... ....................... ............................................... .. 3 Sep. 1079.. .  
>

C ádiz ........................................ Cabildo C a te d r a l ......... ...................................... .
Jav ie r  de L u í  a s ..................................................
Hospita l de mujeres de Jesús ,  M aría y  

José . <  • . .  . . . . . . . . . . . .

S i  ( l t j iC tn o c ............................................... . . . . . . . . . . . . . . . . Obi jd&ilU............................ .. . Se ig n o ra .  .................... ......................... .......................

H osp ita l .................... .............................................  ̂ . . . * S an lú  a r .......................... D. R id r ig o  de la  P añ a .  .........

>—
j

• P R O V I N C I A

1

2

ionnra . . .  .......... ..
r

Acoger á los enfermos pobres de la localidad.............

A bergar enfermos de Da jurisdición qu« seai\pobres 
de so’em n idad .......................................  . . . .

Ano de 1520... Garacliico .......................... Se ignora............. .................................. .....................

Doctor D. F/ancisao Leonardo G uerra.. .  |
Año de 1690... 

Se ignora . . . . .

I-jod ................................... . .

%

Se ignora..................................... ..............................

3 El Capitán D. Francisco de L^rena Ca
brera . . . .................................................. Enseñar za de primeras letras y  latin idad ........................ Orot&va................................ Se ignora.....................................................................

4 B1 Abogado D. Juan Jovel de Carmenatis 
y  Paz................................................................

J  -

Estudios de Gramáúca, Filosofía y T eología .. 

Curación de n iñ o s . . . . ............................... .............................

Año de 1680... Idem .......... .......................... Se ignora.................. ................ ................................. •

K D Diego Guigón y Costs............................... Año de 1 9 0 1 . . . Santa Cruz de T enerife.. 

Idem ............. «. . .  ...........

O

6 D. Esteban Cambreleng j  Espinosa.......... Cooperar al sostenimiento de los pobres enfermos ene! 
Hospital de Desamparados......................... ................ ...... Año de 1851 . . .

7 D. Juan Camella y  Monner ......................... Mejoras én el Hospital civil de esta espita!............... .. Año de 1898... Idem . .

Se ienora............... Atender á las necesidades de los labradores del pueblo.

Sum inistrará los enfermos y  necesitados del puerto de 
la Luz y a los tripulantes de los buques que hacen 
escala en el mismo asistencia m é lica ... ... ...............

Se ignora . . . .
-  %
Turorniilft0

0 Sa ípT)AP*y

Sa ig n o ra ......... Las Palmas • . .  *............. •/ • ' ; 

TioñA Tnóq (jhíniidñ. » Curación de ciertas enfermedades importadas de Eu* 
ropa cuando la  aonquiita de las Isl*s ...............

J u
Sig’o XVI........ T elde.......................... .... Se ignora. • * . . . . *• «• .  • # # . . .  ■ • • * .

i ’ '
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FE C H A
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¡a cl»siflcaci5n'

Oiiayo 1880. . . . .
..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....
.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. * "

C A P I T A N E S RENTAS

ANUALES
f;

Pesetas. Cts.

 OBSERVACIONESFINCAS URBANAS 

Pesétás. Cts.

FINCAS RÚSTICAS 

*• Pesetas. Cts.

CENSOS  

Pesetas. Cts.

INSCRIPCIONES

Pesetas. Cts.

T Í T U L O S  

Pesetas. Cts.

ACCIONES
DEL BANCO 

- Pesetas. C ts ."

C R É D I T O S  

Pesetas. Cts.

T O T A L  

Pesetas. Cts.

9
' *  ■ ■

»
' '9 ■

9
;>
9 _ j
9
9
9
9
9
9 ..
9 .

9
»
9
»
9
9
»
9 •..... í

9 /; 
9

9
9
9
»
i
9
»
9

»
9
»
9

x_ 9

,4 *
9 
»  •

3H25

»

9

•» ;
9
»

» ■
9
9 .

»
9
>

j>
» .

9

»
9

»
»
9
»

»
»
9
»
3>
»
9
»

1.250
9
»

1.114*01 
6676*52 
2.433 34 
8.956 68

. 2>
»
359 71 
650 99
9

31237 
947 67

4.236‘75
803*24

1,266
»»
»
»'

331‘33 
2.121 85 
3,363 34 
»

.. 2.308*08

3.206 32 
6 393*02 

332 
5.942 67 

489 67 
1.476 65 
1.840

» •
9
9
9
»
»

»
77.216*0 7

»-
>
>

165*95 
630 55 
903*14 

1.014*22 
874*88 
»
»
»
9

»

333 89 
< 1.08L‘02 

>
»  *

173*273*78 
3.056 60

Í34 523*75

47*99 
62 23 

1.89580

11598
2>

49*40
I.109 22 

479*98
»
»

*3669
»
»

10.303*13 
63‘24

32 030*74 
83 89 

1.462*67 
1.02959 
6.235 80 

14,608*33 
31.430*72 
34 336 13
II.239 92

1.408 89

»
y
9
9

* > ✓>
9

>
»
* '
9

*

*
»

»  • 
9 
9  
»
»

»

>

>

»  '

1 »
! »>

»

>

»

>

> -
»

»
• »

»
»
*
»
»
»

»
»

»

»

»

>
>
»

/
>

»  .

-  »  ' 
3>

*
>
&

»  °

»  i

» '  -

' '  »

»

54:647*76
>

»

•»

>
»

»

»

y»

v »
s>
x>

1 279*96 
6 707 07 
3.336*48 

10,090*90 
87488 

• »

659 71 
650*99 

»

612*67 
947*67 
333 89 

5317*77 
803 24 

1.266

173.273*78 
3.056 60

89.171 51
160*66 
379 32 

2.184 08 
5.264*14

2.308*08 
49 40 

4.315*54 
6 872 

332 
5.942*67 

489*67 
1.513 34 
1.840 

»
10.303*12

63*24

32.030*74 
83*8€ 

1.462 67 
1.029*59 
6 235 8C 

96.199‘4C 
31.430*72 
34.336 1S 
11.239 95

1.4088S

40*02 
207 49 
109 08 
310*35 
33*96

19 79 
19 53

*  18*38 
28*43 
1332 

170*50 
24*05 
37*98

6.930*95 
122 24

4 3 ^ 0 2
6*40

11*82
7014

176*81

*70*35 
1*96 

14054 
210*95 

9*96 
178‘28 
14 69 
45 64 
55*20

412*08
2*52

. ^

i 1.28L21
> 3 32 
f 58*48 
i 41*16 
) 249 40
> 3.726 89 

* 1.257*20
1.373 44 

449 56

56*32

Se ignora su escritura.
Idem.
Se cumplen las cai*gas«
Se ignora su escritura.
Idem.
Se ignoran sus bienes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Se ignora su escritura 
Idem.
Idem.
Se ignoran sus bienes.
Se cumplen las cargas. /
Se ignora su escritura/
Se sostiene con limosnas.
En regularización.
Se ignora su escritura.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Se ignoran &us bienes.
Se ignora su escritura.
Idem.
Idem.

• Se cumplen las cargas.
Se ignora su escritura

» Idem.
' Se cumplen las cargas. *  
: Se ignora su escritura, 
i Idem.

Se ignoran sus bienes.
> Se cumplen las cargas.
! Se ignora su escritura.

Sa ignoran sus bienes.
Se cumplen las cargas 
Idem.

r  Se ignora su escritura.
¡ Idem.
M dem .
i Se cumplen las cargas.
* p
1 »

i »

5 »

...........
2 Die. l b t f o . . - - - -

[0 A.brh 1890..........
2 Die. 1895.............

defl**...................... *
»

Febrero 1892 . .

.............
OMayo 1890...........

Abril 1890...........
2 Die. 189» . . . . . .
(0 Julio i'>

JO Abril 1890*... •

3 Sep. 1898.. . . . . .
9

10 Mayo 1890.. . • • 
30 Abril 1890...- -
10 Mayo 1890...........
12 Dio. 1895.............

»
10 Mayo 1890....- 
20 Febrero 1892...
.....................................
30 Abril 1890 . . . . . .
2 0 Febrero 18s«...
30 Abril 1890...........
[QtJUl.. • • - .............

»
14 Julio 1877.......
12 Die. 1895....... ..

»

30 Dio. 1893-----------
4 Abril 1892...........
12 Die. 1895.............
12 Agosto 1892.. . .

24 Mayo 1907.. . . .

le ignora. ..................

»

T O T A ! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  .  .  » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.373.538 06 657.712 84

r

D E  C A N A R I A S

Se ignora .., » 271*04 19.109 39 » 9 9 19.380-43 775*21 Los antecedentes son incompletos por habar destruido 
el Archivo municipal una inundación. Hoy lo admi
nistra iá Municipalidad. *

Rematados los bienes de este Hospital por el Estado y 
cedido al Municipio por la familia del fundador, lo 
administra el Ayuntamiento. El moblaje y enseres 
se halla á cargo de una Junta de señoras.

Las rentas se cobraron hasta el año 1810. Después no 
ha sido posible hacerlas efectivas. La Junta trata de 
regularizar la fundación.

No puede precisarse la renta ni el capital que represen
tan las fincas rústicas, porque el Estado no ha dado 
conocimiento de la liquidación que debió levantar al 
incautarse de* ellas cuando la expulsión de los jesuí
tas y supresión del Convento dominicano de aquella 
villa. La Junta se ocupa en la regularización.

,E1 establecimiento está subvencionado por el Munici
pio con 2.000 pesetas al año. Cuenta además con las 
cuotas mensuales do la Asociación Caritativa da la 
Infancia. Su renta anual es de 7 a 8.000 pesetas.

El fundador legó para el objeto indicado dos casas en 
esta capital y además Una finca rústica en 3a juris- 
dición de la Laguna. Por R. O. de 31 de Mayo de 1900 
se autorizó á la Diputación provincial para enajenar 
dichas fincas en pública subasta y con su producto 
atender á las obras de los Asilos de beneficencia de 
esta capital. En 12 de Febrero de 1901 se subastaron 
las éxpresadas fincas en 10.703 pesetas.

Para el objeto indicado legó el fundador la cantidad 
de 5.000 pesetas, con el encargo al Sr. Inspector, si

‘ eraD. Santiago de la Rosa, de designar la mejora 
que. el establecimiento necesite; y no siendo dicho 
señor el Inspector, que se encargue de ello la Supe- 
riora.

EL libro más antiguo referente á Pósitos que existe en 
el Archivo municipal de Tacoronte es d*l año 1745. 
En él ,aparece un acta, de la que resulta que dicho 
año se expidió .Real cédula confirmando las Orde
nanzas propuestas por los vecinos pudientes de aquel 
lugar para reglamentar la administración del Pósito*

Bajo el Patronato del Sr. Obispo de Oran Canaria y la 
dirección dél Doctor D. Bartolomé Apolinaria se ha 
cedido el terrena propio de este último, y cedido por 
él al Palronato un edificio destinado ah Hospital de 
que te trata,denominado de San José.

Desde; la fundación de esto Hospital, llamado de &an 
Pedro 2SárMry/e»tttVo tóempre á cargo de unaíJunta

llaépoca sus rent»€k¿ consecu^eia de la ley de Des
amortización, fuétegregado provisionálmente por la 
Diputación de Ganarlas ál Hospital de San Martin 
délas Palmas. Por R* O. de 26 ae Agosto de 188&se 
dispuso que tPoMeaed hacerse cargado él el Ayun
tamiento ^  Teldé,

C o iú m m rú ,')

Se ignora „. < » 244*32 7.801 9 » » 7.545 32 291 81

Se ignora 8., » » » » ; 48.400 48 400 1452

Se ignora ..., 9 . . • . » Se ignora. » » J> 75 325*75 2.519*02

/> 187.500 y 9 9 187.500 7.500

?> »

' . s
*

_ s  ■ 

/

» 9

Í ;

10.703 9

» 9 9 9 9 5.000 r. 9

Se ignora.. .......

■fi

» »
(

* . - » 9 9 9 % 9

/

» 9 '  9 » 9 9 9 9 9

>

■ V-

y ' » ./■ 1 . ; 278 Q9 38.368‘15 + 9 > .v 9 88,646 24 1̂ 545 85

\
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
• Juzgados de primera instancia,

ALMODOVAR DEL CAMPO 
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de prim era instancia de 

este partido.
En virtud dé lo dispuesto en providencia de este día, d ic 

tada  en el expediente que insta en este de mi cargo Doña 
Consuelo Palomo Angel, mayor de edad, casada, vecina de 
Puertollano, sobre declaración de ausencia de su esposo Don 
Eloy Carbajal Mora, vecino que fué de dicha villa, y admi
nistración de bienes del mismo, se llama a éste y á tasque se 
crean con derecho á la administración de sus bienes, si aquél 
n o  se presentare, para que comparezcan ante este^ Juzgado 
dentro  del término de dos meses, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G acheta db M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Ciudad Real, á deducirlo en la forma que deter
m ina el art. 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil; con aper
cibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho.

Dado en Almodóvar del Campo á 8 de Abril de 1908.= 
Fernando Gil G uerrero.=Por su mandado, Indalecio Gil.

X—470
BARCELONA—CONCEPCIÓN 

En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era in s 
tancia del distrito de la Concepción de esta ciudad en pro
videncia de este día, dictada en el expediente promovido por 
I). Adolfo Mas y Vila, Procurador de los Tribunales, natural 
y  vecino de esta ciudad, de edad veintiocho años, híjo de 
D. Juan Adolfo Mas Yebra y de Doña Emérita Vila, en soli
citud  de que se le autorice para usar el apellido Mas Yebra, 
que son los de su padre, y los cuales ha usado siempre, y con 
los que ha sido conocido por sus amigos y relaciones p a r
ticulares y de negocios, tanto en esta ciudad como en el ex 
fcranjero; pues debiendo usar sólo los paternos de su padre y 
madre, aparte de que son muy comunes y fáciles dé confun
d ir  en Cataluña, podrían ocasionarle perjuicios considera
bles, se expide el presente á fin de que cuantas personas se 
crean con derecho a ello puedan presentar ante este Juzgado 
su  oposición á dicha solicitud dentro del término de tres 
meses, ¿ contar desde su publicación; bajo apercibimiento 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 27 de Febrero de 1908.=Por D. José María Guar* 
diola, Augusto Torres^ habilitado. X—472

DON BENITO
D. Manuel Cruz Díaz, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Don Benito y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se ha promovido expediente por D. Santiago 
Donoso Cortés y Solo de Zaldívar, de esta vecindad, sobre 
declaración de herederos abintestato del Excmo. Sr: ¿ .  En
rique Donoso Cortés y Solo de Zaldívar, ex Senador del Rei
no, hacendado, natural y vecino de esta ciudad, en la que 
falleció el día 23 de Febrero del corriente año; habiendo 
acordado en providencia de esta fecha llam ar por el presen
te  edicto á todos los que se crean con derecho á heredarle, 
para que en el término de trein ta días, desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado á hacer uso de su 
derecho; debiendo hacer constar que los interesados que le 
reclaman son el referido D. Santiago Donoso Cortés y Solo 
de Zaldívar, Doña Elena Donoso Cortés y Solo de Zaldívar. 
Dona Manuela Donoso Cortés y Solo de Zaldívar, D. G uiller
mo Donoso Cortés y Solo de Zaldívar, los cuatro* hermanos 
de doble vínculo del finado, y Doña María Paula Splo.de Zal 
d ívar y Donoso Cortés, hija de la también hermana de aquél 
Doña María Luisa Donoso Cortés y Solo de Zaldívar, falle
cida con anterioridad, y cuyo derecho representa.

Dado en Don Benito á 7 de Abril de 1908.=Manuel Cruz. 
Por mandado de S. S., Feliciano Fernández. X—479

MADRID—UNIVERSIDAD 
En el juicio ejecutivo seguido en este Juzgado y por mi Es

cribanía, á que Ja misma se refiere, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen a s í :

€Sentencia—Ea la villa y Corte de Madrid, á 9 de Abril 
de 1908, el Sr. D. José Martínez Marín, Magistrado de Au 
diencia territorial de las de fuera de esta Corte, y Juez de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de la m is
ma; hxbkndo visto este juicio ejecuticio, promovido por el 
Procurador D Pedro Mariano Palacios, á nombre de D. León 
Gaumont y Dupaloup, mayor de edad y del comercio de la 
ciudad de’Barcelona, contra D. Juan Amer y Nadal, vecino 
y  del comercio que fué de esta capital, hoy de ignorado pa
radero, representado por los estrados del Juzgado, como con
secuencia de su rebeldía, ejercitándose por el D. León Gau
m ont derechos propios sobre pago del importe de una letra 
de cambio protestada, gastos del protesto, intereses y cos
ta s  ...... ;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante y hacer trance y remate de los bienes embargados, ó 
que en lo sucesivo se embarguen, ¿ D. Juan Amer Nadal, 
para con su valor hacer pago á D. León Gaumont y Dupa- 
íoup de la cantidad de 2 694 pesetas 5 céntimos de principal, 
intereses legales del 5 por 100 anual des le 14 de Marzo ú lti
mo, gastos del protesto, más las costas causadas y que se 
causen.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y flrmo.=José Martínez.

Publicación.—Leída y publica fué la precedente sentencia 
por el Sr. Juez de primera instancia del d istrito  de-la Uni 
versidad, que la firma durante la audiencia pública del día 
de su fecha, de que yo, el Escribano, doy fe.=A ute mí, Es: 
teban Unzueta.»

Y para que sirva de notificación en forma al demandado 
rebelde, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, expido el presente para su in 
serción en los periódicos oficiales, y lo firmo en Madrid á 14 
de Abril de 1908.=:Ante mi, Esteban Unzueta. X—474

MAHON
D. Miguel de la Vallina y Snbirana, Juez de primera ins

tancia  del partido de Mahón.
En virtud del presente edicto, que se expide en méritos de 

lo acordado en proveído de hoy, dictado en el expediente so 
bre declaración de herederos abintestato de D. Gabriel Or- 
fiia Montañez, instado por su hermano D. Francisco Orilla 
Montañez, ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
se anuncia la muerte sin testar de dicho D. Gabriel Orfila 
Montañez, hijo legítimo de los consortes difuntos D. Gabriel 
Orfila Mercadal y Doña A ntonia Montañez Mascaré, fallecido 
el 11 de Marzo último en el caserío de Toraixer, núm. 49, del 
térm ino municipal de Villa Carlos, y  que reclaman su he 
rencia sus hermanos germanos B. Pedro, D. Francisco, Don 
Juan , Deña María j  Doña Antonia Orfila y  Monttñez.

En su consecuencia, cito, llamó y emplazo á tódaslás per
sonas que se crean con igual 6 mejor derecho que los an te- 
ilchos en la herencia del referido finado D. Gabriel Orfila

Montañez para que dentro del término de tre in ta  días com
parezcan á recl armarlo ante este Juzgado y en el memorado 
expediente; bajo apercibimiento qi no le verifican de pararles 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahón á 13 de Abril de 1908 =M iguel de la Va- 
llina.=A nté mí, Licenciado Juan Tremol. X—481

SOLSONA
D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Co

legio de Madrid, Caballero de la  Real Orden de Isabel la Ca
tólica y Juez de instrucción de Solsona y su partido.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á José 
V ilalta y Segura, de veintiséis años de edad, soltero, natural 
de Guisona, pueblo del Llant, partido judicial de Cervera, 
de esta provincia, y cochero conductor de correspondencia 
pública entre Artesa de Segre y Oliana, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , ,| 
comparezca en la sala audiencia de este Jpzgado con objeto 
de notificarle su procesamiento y llevar á efecto la prisión 
decretada en el sumario que se le sigue por infidelidad en la 
custodia de documentos en Correos; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
y ordenó á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Solsona á 4 de Marzo de 1908. == Luis María de 
M esa.=El Escribano accidental, Cándido V iladrich.

JO—2137

D. Luis María de Mesa y M ártir, Abogado del Ilustre  Co
legio de Madrid, Caballero de la Real Orden de Isabel la  Ca* 
tóliea y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita y llama al procesado Moisés Ventallols González, 
de veintiséis ó veintisieteaños edad, soltero, jornalero, natu
ral de Monistrol, é hijo de un sujeto conocido por Francis 
del Gas, y cuyas señag personales son: estatura regular, del
gado de carnes, de color claro, pelq negro, cara afeitada, 
algo cargado dé espaldas y con falta de bastante pelo en la 
parte superior de la cabeza, el cual trabajó hasta el día 11 del 
último Febrero en las obras de la carretera en construcción 
de esta ciudad á la de Berga, y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que dentro del improrrogable térm Tno de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Barcelona, comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en la causa que por rapto de la joven 
Rosa Younón Solé se le sigue, y para constituirse en prisión 
provisional que le fué decretada por auto de 7 de los corrien
tes; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre- 
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y á los «gentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo, si fueré habido, á mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Solsona á 7 de Marzo de 1908.=Luis María de Mesa.
El Escribano accidental, Cándido Viladrid. JO—2267

TORO
Para cumplimiento de una carta orden de la Audiencia 

provincial de Zamora, referente al sumario que se instruyó 
en este Juzgado sobre hurto contra Pedro Castaño Sánchez, 
vecino de Ocinalvo, el Sr. Juez de instrucción de este parfci 
do, en providencia del día de hoy, tiene acordado la inser
ción en los periódicos oficiales de esta eédula, citándose por 
medio de la misma á Atilano Hernando Palacios, vecino de 
dicho pueblo, el que en Septiembre del año último salió del 
mismo en dirección á Vigo, para que comparezca ante expre
sada Audiencia provincial el 23 de Marzo próximo venidero, 
y hora de las once, á fin da asistir en concepto de testigo á 
las sesiones del juicio oral de expresada causa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y para que sirva de citación al Atilano Hernando Pala
cios expido la presente cédula, que firmo en Toro á 29 de 
Febrero de 1908.=V.° B .°=Juan P ia .= E l Secretario habili
tado, Manuel Gómez. JO—2116

TORRELAGUÑA 
D. Luis Zapatero y González, Juez de instruccion .de esta 

villa y partido de Torrelaguna.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares y demás agentes de la policía j u 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juz* 
gado de las caballerías que al final se reseñan, j  caso de ser 
habidas, como igualmente los demás efectos, las pongan á 
mi disposición, con la persona ó personas en cuyo poder se 
hallaren, si no acreditan su legítima adquisición, las cuales 
fueron robadas en la noche del 10 de Enero último de un 
pajar sito en el pueblo de Mangirón, y de la propiedad del 
vecino de dicho pueblo Víctor Martín Matesanz.

Dado en Torrelaguna á 2 de Marzo de 1908.=Luis Zapate- 
ro .=D e orden de S. S., Antonio San Miguel Conde.

Caballerías y efectos sustraídos.
Una muía de seis cuartas y media de alzada, cerrada, pelo 

negro, con algunos blancos en los costillares, cola corta.
O tra muía pelo negro, mohina, de alzada más de seis cuar

tas y media, cerrada, rozada en los encuentros, pelos blancos 
en los costillares, cola corta.

Un macho de ocho años, marqueño, pelo negro, mohíno, 
un poco rozado de la collera en el lado izquierdo, cola corta, 
y las tres caballerías herradas de las cuatro extremidades.'

Unos tornillos, una saca, tres sacos y dos cinchas en re 
gular uso. JO—2244

D. Luis Zapatero y González, Juez de instrucción de esta 
villa y partido de Torrelaguna.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejandro García, 
que tuvo su domicilio en Madrid, calle de Segovia, núm. 45, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
sea inserto en los periódicos G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín qjí- 
dal de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Coso, núm . 18, para ser 
oído en el sumario que se instruye por exacción ilegal.

Dada en Torrelaguna á 5 de Marzo de 1908 = L u is  Zapata- 
ro.=D e orden de S. S., Antonio S*n Miguel Conde.

JO—2138
UGIJAR

D Luis de la Torre y Leiva, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

 ̂Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del a r
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita* lla
ma y emplaza al procesado Nicolás Fernández Maldonado,

vecino de Adra y domiciliado en los cortijos del barranco de 
de Almerín, del propio término,' hijo de Francisco Fernán
dez Fernández, alias Bautista, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en los periódi
cos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juzga- 
do»con el objeto de notificarle el auto de prisión provisional 
dictado contra él, y para que verifique su ingreso en esta 
cárcel; pues así está acordado en las diligencias de caria or
den relativa á causa seguida contra él y otro sobre dañó; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con a rre 
glo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes de poli
cía judicial, procedan á la busca y prisión del expresado su
jeto Nicolás Fernández Maldonado, que será ratificado den
tro del término legal, caso .de ser habido, y lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado. *

Ugíjar 29 de Febrero de 1908.=Luis de la T orre .=E l Es
cribano, Francisco Sánchez. J 3—2118

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España

■ Soria. '
Habiéndóse .extraviado  el resguardo de depósito transm isi

ble, núm. 2 002, de pesetas nominales 14.000 en Deuda per
petua interior al 4 por 100, constituido en 3 de Junio de 1907 
á favor de D. Pedro Domínguez Bernal y D. Policarpo Do
mínguez Bern al, indistintam ente, se anuncia al público por 
tercera vez para quien se crea con derecho á reclam arlo  ve
rifique dentro del plazo do dos meses, á contar desde la fecha 
del primer anuncio; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación se expedirá por esta dependencia dupli
cado del mencionado resguardó, considerando anuladb él 
jirímitivo y quedando el Banco libre de toda responsabi-

Soria 16 de Abril dé 190$.=E1 Auxiliar Secretario, F ran
cisco Yévenes. X—309 M

Compañía de M inas y Caminos de Hierro 
de Bacares-Alanería y E xtensiones  

Primer aviso.
Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad anóni

nima de la Compañía de Minas y Caminos de Hierro dé Ba- 
cares-Almería y Extensiones, con capital de 3 000.000 de 
francos, á la Asamblea general ordinaria anual que tendrá 
lugar el martes 19 de Mayo de 1908, á las dos de la tarde, 
en los locales del hotel Méfcropole, plaza de Bronckére, en 
Bruselas.

ORDEN m i j  DÍA

1.° Aprobación de las actas de las Asambleas- generales, 
ordinaria y extraordinaria del 16 de Abril deH907.

2.° Informe del Consejo de administración sobre las ope
raciones de la Sociedad durante el año 1907.

3 ° Informe del Comisario de Cuentas acerca del mismo 
ejercicio.

4.° Aprobación del Balance y de las cuentas cerradas el 
31 Diciembre 1907.

5.° Finiquito al S r. Marqués d’Assche, Presidente del 
Consejo de administración, Adm inistrador cujo m andato 
ha expirado.

6.° Nombramiento de un Administrador para sustitu ir 
al Sr. Marqués d'Assche, Presidente del Consejo, cuyo m an
dato ha expirado, pero que es reelegióle,

7.° Finiquito al Sr. Comisario saliente.
8.° Nombramiento de dos nuevos Comisarios, siendo re- 

elegible el Comisario saliente.
S egundo aviso .

S8 convoca á los señores accionistas de la Sociedad anóni
ma de la Compañía de Minas y Caminos de Hierro de Baca- 
res-Almería y Extensiones, con capital de 3.000.000 de fran
cos, á la Asamblea general extraordinaria que tendrá lugar 
el martes 19 de Mayo de 1908, á las tres y media de la tarde, 
en los locales del hotel Méfcropole, plaza de Bronckére, en 
Bruselas.

OBDEN DEL DÍA
1.° Aprobación del contrato que se ha de celebrar entre 

la Socieded y los interesados en la explotación de Tas minas 
Necesaria, Indispensable, Minieta y Aguilucho.

2.° Aumento del capital social.
Se recuerda á los señores accionistas que para poder asis

tir  á las Asambleas generales de 19 de Mayo de 1908 deben 
justificarlas condiciones impuestas por el art. 24 de los es
tatutos sociales, depositando, por lo menos cinco días antes 
de la  fecha de dichas Asambleas, en el domicilio social, 
22, d ‘Assant, en Bruselas, sus acciones ó un recibo de depó
sito de las mismás en una de las Gajas siguientes:

1.° En casa de Mr. JBabre Robinet, Administrador Dele
gado, 15, rué de la Grange Bateliére. en París.

2.° En el Qrédit Lyonnais, de París, ó en sus sucursales 
de Francia, Bélgica y España.

3.° En la Société Generáis, de París, ó en sus sucursales de 
Francia, Bélgica y España.

4.° En el Comptoir National d'Eseompte, de París, ó en sus 
sucursales de Francia.

5.° En el Oomptoir d'Eseompte de, Bruxelles, en Bruselas.
6.° En la Banque de JBlandre, en Gand.
7.° En la Bmque Generóle Belge, en Namur.
8 ° En el Banco dé Castilla, de Madrid, ó en sus sueurs leé 

en España.
9.° En el Banco de Oartagena% X—476

Compañía M adrileña de Panificación*
El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 

los señores accionistas á ju n ta  general ordinaria, que tendrá 
lugar el 29 de Abril, á las diez y media de la m añanaren el 
domicilio social, Príncipe de Vergara, 36, para tra ta r  de la 
aprobación de la Memoria y balance del año 1907.

Los señores accionistas que deseen asistir deberán deposi
ta r  en la Caja central sus acciones ó los resguardos nom ina
tivo! de las mismas durante los días 25 á 28 de Abril, dé d iez ' 
de la mañana á seis de la tarde.

Madrid 18 de Abril de 1908.=E1 Secretarlo del Consejo de
administración, Julio de Lanza. X—471

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces* 
Obligaciones 3 por 100, primera serie*

PAGO DEL CUPÓN NÚM. 3, VENCIMIENTO DB 1.° MAYO 1908, # 
Dll LAS OBLIGACIONES Á ISXBBÉS FIJO Y Á INTERÉS VARIABLE

E 1 capón de 7as ob’ gaciones á iuleré* fijó se pagará desdé 
el día 1.° de Majo:



G a c e ta  d e  M a d r id .-  N ú m . 1 1 0  19  A b r il 1 9 0 8  3 0 3

A razón de francos 7*50, con deducción de impuestos fran
ceses y españoles, sea francos 6*710 líquido, en París, en el 
Banco de París y de los Países Bajos, 3 rué d’Antín.

A  razón de pesetas 7 50, con deducción de impuestos espa
ñoles^ sea pesetas 7^010 líquido, én 

Madrid, én el Banco Español de Crédito y en el Crédit 
Lyonnais.

Barcelona, en el Crédito Mercantil*
Bilbao, en el Banco de Bilbao.
Málaga, en la Caja Central de la Compañía.
E l cupón de las obligaciones á interés variable se pagará, 

desde igual fecba y en las mismas condiciones y Cajas que 
el de interés fijo, con carácter de eá cuenta» para 1908, cuyo 
valor total ba de fijarse con arreglo aLresultado del ejerci
cio anterior, según el art. 3 ° del Convenio.

Madrid 18 de Abril de 19QS.=E1 Secretario del Consejo de 
administración, Pablo de Gorostiza. X—480

Banco de Castilla
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito señalado 

-con el núm 36.246, expedido por este Banco el 22 de No
viembre de 1900 á nombre de Doña Amalia González y Mar
tínez, que comprende 25.100 pesetas nominales del 4 por 100 
interior, se anuncia al público por segunda vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo da dos meses, desde el 26 de Marzo último, fecba de la 
primera inserción de este anuncio en la G a o b e a  d r  M a d r id  ; 
advirtiéhdose que transcurrido ctieho plazo sin redamación 
de tercero se expedirá nuevo resguardo, anulando el prim iti
vo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 18 de Abril de 1908.=E1 Secretario general, R. Se- 
púlveda. X—483

S o c ie d a d  F a b r i l  d e  p r o d u c to s  a l im e n t ic io s *

Balance general en 31 de D iciem bre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Maquinaria, enseres, útiles y sem ovientes...... 185 344*23
Deudores por ouenta   .............................  293.724*91
Banco de España.    ............. . 102.252 40

Caja:
Existencia en efectivo   3.281'95

584.603*49

PASIVO

Capital en 500 acciones de á 1.000 pesetas.. . . . .  500.000
Acreedores por cuenta...................... . . . . . . . . . . .  11.626*10

511.626*10
Ganancias y pérdidas  ........................  72.977*39

584.603*49

Madrid 18 de Abril da 1908.=E1 Secretario, Joaquín Ruiz. 
El Presidente, Juan J. Clot. X—473

C o m p a ñ ía  d e l  F e r r o c a r r i l  d o  M a d r id  
á  V i l l a  d e l  P r a d o .

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance al 31 de D iciem bre de 1907.0
Pesetas.

 ̂ ACTIVO'

Concesiones, terrenos y primer estableci
miento  ................         3.528.131*35

Inmuebles ...........    482.927*45
Tías...............................    2.473.808 16
Material móvil    822.414 77
Mobiliario y útiles.............................................. 102.971*75
Aprovisionamiento.................... ......................  55.947*26
Cajas y banqueros  ...................   218 016 57
Cuentas deudores    16 098*03
130 acciones de prioridad amortizadas § 8.284
Depósitos de garantías  ............................  (Memoria.)

7.708.599*34
. ■ N

PASIVO

20 000 acciones de prioridad. .........   6.000.0^0
30 acciones ordinarias. .........  (Memoria.)

Reserva legal.     -----------------      . .......................... ............. ............... 14.750*84
Obligaciones 5 por 100 de 500 francos. . . . . . . .  1.483 000
Diversos acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  61.130*93
Capones apagar..........      ............  46.686 25
A gio ..................................................     2 816 86
Depositarios de garantías« . . . ......... (Memoria.)
Dividendos á distribuir.................... , 100.000
Saldo. . . . . . . . : ...........    .214*46

7.708.599*34

Avifp. El dividendo del ejercicio de 1907, fijado en 5 pe 
setas ó francos 4*40 por acción de prioridad, será pagadero á 
partir de 1.° de Mayo próximo en el Crédito general dé Bél
gica, calle del Congreso, núm. 16, eñ Bruselas, á la presen
tación de los cupones 37 y 38 de las acciones de primera se
rie (títulos encarnados) y números 31 y 32 de la segunda se
rié (títulos azules). La hoja de los cupones de la primera se- - 
rie (títulos encarnados) ya está agotada, y esta Compañía en
tregará, á partir del 1.° de Mayo, en sus oficinas, calle Mar
ché aua Hérbes, 54, en Bruselas, upa nueva hoja de cupones, 
en cambio del talón de la-hoja anticua. No llevando número 
este talón, es necesario presentar a tituló de comprobación 
adheridos los cupones números 37 y 38 al título mismo, si es
tos cupones están ya cortados. = S e  ruega á los interesados 
presenten los cupones 37, 38, 31 y 32 reunidos. == Aprobado 
en lá Asamblea general celebrada en Bruselas el 8 de Abril 
de 1908. == Firmado: A. Dupont, Presidente. =  Es copia. =  
Madrid 17 de Abril de 1908. =  El Director de la éxpiótáción, 
A. Bastenier. X—482

Banco de Castilla*

Balance de situación en 31 de Motmo de 1908.
Pesetas.

ACTIVO

Saja... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  681.520*97
Glartera. 6.993.847*03
duentas corrientes ...................... 1.478.020 89
Cuentas varias  .............................    • • • 3.523.642*92
Inmuebles.  .............................. ..................... 1.321.109*47
Valores en depósito      61.437.051 63
Valores en garantía ...........      2*302.360

Total..................................   77.737.552*91

PASIVO

Capitel ................................. ..........., . . .  6.500.000
Efectós á pagar  ......... 1071600 79
Fondo de reserva.  ........ . . . . . . . . . . .  3461522*95
Cuentas corrientes ......... . « . . .  4.503.945*81
Cuentas varias................      2.540.071*73
Acreedores por depósitos ...........  61.437.051*63
Acreedores por garantías  .........  • 2.302.360

Total.. 77.737.552*91

S. E. ú O— Madrid 31 de Marzo de 1908— El Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié.=Y.° B.°=E1 Director, R. Klimsch.

X—484

B a n c o  f l l s p a n o -Ámerlcan o .
Madrid»

Balance en 31 de Marzo de 1908.
Pesetas.

ACTIVO

Cijja y Bancos ........................................... 10.691.460
C artera.......................    36.471,286*84
Cuentas corrientes deudoras.................... •. 34.165 356*42
Corresponsales deudores...........................   7.949¿S81'56
Anticipos sobre valores................................... 9.336 076 06
Cuentas diversas................   2.864.284*55
Inmuebles         • 4.302.942 46
Accionistas... ................    60.000.000

165.781.287*89
Valoree nominales.

Depósitos en custodia.. ..»•**•».. . . • • • i . . . .  226.951.731*55 
Valores en garantía.........................................  25 587.403

Totcd  . . . . . ............   418.320.422*44

pasivo
Capital...................        100.000.000
Fondo de reserva ordinario.  ......................    658 585*41
Idem id. extraordinario . ......... 1.000.000
Cuentas corrientes acreedoras   50.950.433 67
Corresponsales acreedores     ...............  5.304 492 92
Efectos á pagar  ........... .................  1.188.091‘76
Cuentas diversas.......................................... <... 6.640.252 63
Dividendos activos. ..............   39.431‘50

165.781.287 89
Valoree nominales.

Garantías. • 25-587.403
Depositantes 226.951.731 55

Total . ..X. 418.320.422*44

El Director, E. Moya.=El Jefe de Contabilidad, J. Arce.
X—475

Eueesora de Cuadras y Prista de B arcelona.
SOCIEDAD ANÓNIM4

Balance en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO. "

Finca constituida por fábrica y terrenos sobre 
los que está edificada: saldo de esta cuenta. 443 628 06

Maquinaria y enseres de la fábrica de Sabadell. 827.233 95
Deudores varios: saldo que deben varios  69.545 96
Efectos á cobrar: los existentes en cartera.. . .  25 672*33
Efectos á negociar: los existentes en cartera. • 18 771*53
Cuentas corrientes: saldo'que deben varios. •. 1.337.304*98
Estambres y lanas: valor de los géneros exis

t e n t e s . . . . . .  ............   1.586.071*58
Caja y Bancos: existencia en efectivo.  ........ 74.593 64

4.382.822*03

FASIVO

Acciones emitidas: capital de 6 000 acciones,
á 500 pesetas una ..  .......................................... 3.000.000

Acreedores varios: saldo que acreditan varios. 175.719*44
Remanente de 1906: saldo de esta cuenta  1.111*07
Efectos á pagar: importe de los giros á nuestro

cargo pendientesde pago .........................    16.194*20
Cuentas corrientes: saldo qué acreditan varios 902.983 00
Beneficios de 1907 á liquidar: diferencia entre 

él activo y el pasivo.  ..............   286.814*23

4.382.822*03

El Director Gerente, R. Picart.=V.° B.°=EI Presidente, 
Barón de Guadras. X—477

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del  día 18 ie Abril de 1908, 

comparada eon la dd día-anterior.

CAMBIO Al  CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 15 Día 18

■m Ii  iw rprtn ai 4 •/• taUrtor. 
k r ie / ,  de 10.000 . tu .  bohímIsi. . . . .
IdeM B, de SS.000 ídem id...................

83,15
83,20
83.39
84.25 y 20 
84,55 y 50 - 
84,60 y 55

88,70-60 y 35

101.85
101.85
101.90 *
101.90 
101,95

»

460°V
417,50
101,40 y 25

- i
117.25 y 117% 

■.■(.«Ira ,.«■«

iS»
•.•••«.«.•.•.a.
III !••»• ••••••«

rebases............
re plazas extrai 
Adres, á le vista

83.10 y 05 
83,15 y 10 
83,25 y 20 
84,20-15 y IO
84.45 y 50 
84,45-55 y 60
84.45
83,35 y 8M&

101,90
101.95

101.95
101.95 y 1027.
101.95 y 90

459.50 y 460*/* 
417%
101.50 * "

:1 »
1177.

fiadas
830.800 

. . .  469.000 

. . .  44.500
19 000 
0.000

b|e m i

IdeM D, de 13.S00 ídem id...................
[den C, de 5.000 ídem id. .................
Idem B, de 0.500 ídem id.................
Idem A, de 500 ídem id...................
.dem G j H . d e  i 00 y 200 ídem id.......
I b diferente* series.............................

Otada al S •/, aaartizaUt.
lerie f ,  de SO.OOO , tu .  nosftnalee.......
Idem B. de S5.000 ídem id..........
Idem Dr de 12.500ídem id.
Ídem G, de 5.000 ídem id..................
Idem Bt de 8.500 ídem id................. .
Idem A, de 500 ídem id............ .
Ym Aferentes series....................... .. •

Baaoss y Ssolsdadco.
f ía te  de España, acciones.......... .
Comp." Arrendataria dé Tabacos, ídem. 
Banco hipotecario de España, ídem. • •
Idem id., cédalas al 4 °L 500 ptas.........
ídem id., ídem al i  ®/e 100 ídem.. •.. r
Banco de Castilla, acciones.................
Banco Hispano Ámeriéano, ídem........
Sanee español de oródíto, ídem ••••..

Retamal geaeral de pesetas i
Demda perpetua al 4 por 100 interior...
Idem id. al 5 por 100 amortizable........
Banco Hipotecario.—Cédalas al 4 por 11
Acciones del Banco de España............
Idem del Banco Hipotecario de «spaia 
Idem del Banco hispano Americano... 
Idem de la wompama Arrendataria de ’

Bambita medies afólales teto
f  arK é la vista........... 114 50 i &•

OBSERVATORIO D E  M A D R I D

• b e e r r a t l a a e i  m t e e r e f á g l e a e  d e l  d í a  1 8  d e  A b r i l  d e  1 9 0 1 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

Huniedad DIRECCIÓN E S T A D O -
reducida á 0°

y
en milímetros Seco. Humedecido.

del
vapor acuoso.

- relativa, y clase del viento. del cíelo.

II Sa la aaaha ' 700.64 4.2 3.1 5 2 84 SE.............. Brisa ligera.. 
Idem..........

Nuboso.

C déla aM fim ..... 700 26 3.6 3.4 ' 5 8 97 SW......... May nuboso.
n i imi ..o...» 700.47 * 

700 08 
699.37

9 2 7 5 ✓ 6.8 79 s i l? . . . . . . . . Brisa.......... Nuboso*

11 Jal Ai .......... 10.6 8 3 7.0 73 Y!............... Idem ....... Muy nuboso. 
Idem.1 déla tarde.......... ......... 12.0 7.6 5 6 54 W W . . . . . . Idem*.

C de la tardé
fi de la aeche..•••••••••••

Temperatura máxima del aire i  la som bra..••• 16.2
Idem mínima.. ..a.*.«.•••♦*..• • . . .* . . • • • • • • •  ** ■ 2 0

Diferencia    •«•*•••••■••••••••• • -14 2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra  ........... ........... • • • •*••«•••••••• a
Idem id., dentro de una esfera de cris ta l.*«..*• ■>,

Diferencia.................  • »
Temperatura máxima á cielo desisuTiiertó,'junto 

á la tierra vegetal ó laborable, i*. .$•• . •• • .  ••» *
Idem mínima ídemi. . . . . .  ....... .-i •••!••••  • >

Velocidad del viento enlás últimas veinticuatro 
horas (hilómetros} . .  . .  • •. .<* • a

Oscilación barométrica ídem (milímetros). • . . .  »
Altura Idem con respecto a la medía anual, á las • - 

nueve horas de la nóehé. •. • . . . . . . . . . . . . . .  «. •
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili- 
- metros). . . . . . . . . ■ . .  a

Sol completamente despejado,. . . . . . . . .  . .• .«••  V
Sol entreveladó por húbéis Ó vapores • •  ...........%

Total de Insolación durante 4  dísi J .7  S  s
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h« 9
s a i

p

WfS
VIENTO En las 24 horas.

s-aS'
. «'■ 

p  
Bct>PuSOp.

VIENTO En las 24 horasfc

ESTACIONES
Tempe

Bo
i* I * ?o P

ESTADO E STA D O g t i  
§’ §

Temp.a eii.a ESTACIONES *~i 2..R3 I H, -rt"
Tempe O.**O P

ESTADO ESTADO J'C’S’S Tomp.a ext.8*
: 5.3 
:

ratura. P* Dirección. O <D * del cielo. del mar. < 2. O p
• ©% Máx, Mln..

: §- B• < o ® «
ratura. Dirección. O® del cielo. del mar.v <1  (ó so ■

• o* Máx.■ Mín.

«ientia..........- í*h ]
4 fb  Mies. • (7b j 
salnt Matbieu... I7h ]
¿si* de Aix........(7b )
Üdrritz.^..........(7b j
farpíñán..........(7b ,
*«bo Sitié........ (7b )
MU»................ (7b
4&ermont..........(7b }
¿ aríf. *...••••• • (7b 1 
ian Sebastián.. .  (9b }
Sllbao...............(9b )
ssantander........* (9b )
Oviedo........ (9b )
Avilé*...............(ib )
fares ....»•• .••  (8b )
Seroña............. (7b )
finisterre»........ (ib }
Santiago............(9b 1
f  anteved»....... (9h *
Tlge................. (9b )
Jwnse.............. (9b )
Aeón......... (9b )
largos............ (9b }
ff-llT JaIíjI |Q1\ 1

764.8 
75 r. 2 
761 2 
"56.8 
"5T.0 
755 4 
"*56,1 
753 3 
755c 5 
757 6 
■75.6.5 
758.1 

¿ 57 -4 
¿ S8 3 
757 1
759.3
■w o
760 5 
"59 A  
T59.6

758.7
’ 58.2
758.9
758.4 
758.0

8.3 
6.0 
5 8
8 7 

12 0
9 2

10 4
11 6 
7.6 
4 0

12 9 
10 6
13 0
9.8

9.5 
10 0 
12 7 
9 1 

10.7

12 8
7.9
6 4 
7.8
9 2

85 
97 
93 
'84
86
84 
74 
52
64
85 
43 
8*
65 
79

9?
8)
69
84-
79

7>
71
67
83

SE........
N........ .
NE..
S E ...... .

W.........
S V 9 .......
Galma**.. 
NE. . ..
N N E ..* ..
NV9_____
SE........ >
s w _____
s w .......

N_______
NE ..____
NNE...*. 
N W *. . . . .  
$ W . . . . . .

w s w . . . .
E............
Ñ . . . .......
NN 'W .... 
W ........

3
4 
2 
4 
4 
2
4 
0 
2 
3
5 
0 
3 
1 
3 
5 
1 
3 
0 
0

1
i
0
0

i>abierto....
ídem......
Ó. despejad* 
\jvá cubierta 
¿abierto»... 
Naboso-....» 
Cubierto.... 
Idem.. . . . . .
ídem.........
Idem........
ídem.» •«*«.
I dem .....«•  
Nuboso.. .. 
^abierto....
ídem.».......
ídem..........
Niebla........
Nubosa.. . . .  
^abierto 
O. d̂espejado

Idem .......
Djspejado .. 
l/« despejado

PlCAda.. . . . . .  •
Mirlada1. ...
Llana. • »••■>> 
R izada,......»
Idem., • • • ...»

Marejada.. •. 
Rizada. . . . . . .

Picada ..»»•«.. 
MareHáda
¿tizada

Idem,.. . . . . .  c
Marejada.. ..
Idem........ .
Lian*.. . . . . . .

3
8
1
3

4

6

1
2
1

2
^1
, 1.

- 5 -
11
13 
18 
16 
16 7
14
15
13.8
19.1
15
‘9

12 *

16

Í5
U

20

12

5 6
4
5
7 
1
6 -
8 
8
2 4
3 
2.1
7

8

8

4
•5 .

4
1
0
3

M *la «a ......... ¿i* )
Melilla............ Í9h )
Jaén .».•••••»•» (ib )
Granada........ (9b j
A lm ería....».» (ib  )
^ . n r e i a ( 9 h  ) 
Alicante. . . . . .  . . (9b }
Vaiendia.. . . . . . .  (9b )
Albacete.. . . .  • . (9b )
ciudad Real. . . .  (9b )
Cuenca. . ..».«.« « (9b ) 
Madrid.. . . . . . . .  (9b 9
El Esoorial...... I9h }
oegovu.. . . . . . . .  (9h )
Avila.. . . . . . . . . .  (9^ )
Guadalajara.. . .  (9b }
Soria ............. (9b )
H u e s c a ( 9 b  í
Zaragoza........... (9b }
Teruel....... .»•  (9b }
Tortosa............. (7b )
Barcelona........ . (9b )
Mahon.. . . . . . . . .  (9b }
Pabn a .......... (9b )
Orán........ (7b )

■»59 7 
760 6 
760.6 
759 9

m  3 
758 2 
751 0 
/58^ 
7 59 9 
757.4 
767 9
768.2 

" ‘ 57 5 
759.9 
)57.8

¿"56 8 
756 0 
’ 5T 2 

¿766 6 
¿ ^9.8 
755 2 

¿51 8
756.3 

¿75).3

14 0
18.0 
9.5 
9 6

13 0
15 8 
154
7 9 
8.8 
7 1
y 6 
8.0
5 8
6 0 
7 4
7 0
8 4 ■ 
7.8 i
9 3 

lf.0  
13.2 
15 2 
13 4 
10.8

*65 
84 
7 2 
,89
I
f68
[6^
64

í 76 
. 87 
74 
60 
88J 
70 
ySí 
71/. 
8F 
97 
85>
79 
86 
70
80

N W .....
NW ... 
N W ......
S,í. . . . . . . .

s w . . . . . .
w . . . . . . .
ÍSVI......
w
WNWf* *
N W ..;.* .
w ; . . . . . .
w . ._____
w .........
w . . . . . . .
W SW ... r 
NW .. .. 
W ...
N m . . .
N E .. . . . .
W...... r . .
s.........
s w ........
E :..........
SSE

1
3
1
1

3 
6 , 
0 
5
4
3 
.2
4 
0 
4 
2 
0 
8 
1 
0 
3

. 0 
2 
\
2

.abierto .. 
Despejado... 
oasi cubierto 
Idem... . . . .

Idem........
0.. despejado 
..ubosQ... *. 
Cubierto....
ídem.-------
Casi cubierto 
ídem.. . . . . .
Oespeiado 
Casi cubierto 
vaoierio... 

Nuboso . 
¿asi cabierto 
Cubierto.. 
Lluvia,. . . .
¿abierto....
Nuboso....
Idem .......
edem
Idem... . . . ,
ídem.........

LUna, , . . . »  
Rizada.... . . .

Id em .;......

' ' " -X

Marejada*.»., 

Calma............

18
■;:4'

■: I'-'

6
4

‘ 5

: 8
5 
1

• 1
3

17
19
13
10

20 
2 )  
iS 
Í2 
11 
1

12 6 
10 
15 
ÍO 
12 
11
13 8 
12 
15 
3 

13 
.17 
15

U
11
5
5

8
9

11
5
4 
8
3 6 
3 
*>
í
5 
i
£ °
6 ° 
1
9

9
9

Taiitaolia ( « i  )
SaliinsnSS. a Í9b i 8! 1

a a a a a
Nuboso.... ia M 4, Argel.. . . . . . . . . .  (7b ) 758 5 

755 8 
*55 5 
705 7 
752.-8 
755.2 
▼52 8

14.6 
12 0 
19.4 
12 4 
10.C 
11 4 
16.0.

SW 3 Casi cubierto
tfomora............. (9b j
Aporto (9b )
jJsboa.............. (ib )

...............(8b )
imnchal •. ........ (8b )
Jvnt* Delgada.. (7b 1

759.6
m i
759 0
760 5
759.8
757.8

8.3 
9.0 

)1 2 
13 0 
15 0 
11.1

55
00
89
75
88
69

N N W ....

w s w ;; ; !
N 'W ......
5̂ 9?.........
N .

1
2 
4 
3
3
4

Cubierto.. •.
Nuboso.......
Cubierto.... 
ídem. •*••«*
Lluvia........
Nuboso.. . . .

Rucada *»• 
Mar gruesa. .. 
Llana ...»••••
Marejada.......
Picada. •<..,<

13
2

14
14 
!5
15 
17
16

-1 
5 

10 . 
11 
10 
10

Túnez............... (7h }
Sfabs........... (7b }
Liorna.. . . . . . . . .  (7b )
Roma........ . (7b )
Cagliari......... (7b )
Palermo........... (7h )

82
85
96
53

N W ........
v  .....
N E .........
N
N W ......
ssw

5 
3 
1 

- 1 
5 
3

Brumoso,... 
N aboso ... 
Cubierto, 
(dem... ..»•*,
L ’uvrs......
Cubierto.. . .

-

Bodo............. . (7h } r60 4 0 4 N E ........ 4 ^ n boso. . . . .*  mgra... .......... í®  )
Sarta.............• • (8b )
iaguna.............(9b ]
Jt. Crux Tenerife (9h ) 
láseres*. . . . . . . .  (9h 1
SkilalA* . fQh 1

"59 2 
6̂3 0 

764.2 
759 6 
▼61.3 
759 8

i i - 84
66

N N W .... 
NW .. *

Q v¿. despajado 
nuboso. • •..
Idem.........1

r.i^ay ••«.»• t. 5 15 10 Cristiansund. . . » (7b ) 768.6 1.3 N.. ......... 4 N ieve..,..»* 
Lluvia......

-
l i e
15.2
17 6 
9 3 

10 0

A
1
3
3
0

18 11 Riga.............. (7h ) 749 7 7.2 SW 0
68
92
90

E . Calma.,. . . . . 18 13 Moscou.............(7b )
Nicolaiew.. . . . . .  (7b )
Feldkircb.. . . . . .  (7b 1

761.1 2 4 Sw ....... 1 Despejado.. • 
Idem. 1 ;••»■.. 
«abierto..

SE........
s w . . . . . .

Cabierto. • •. 
ídem .......

I
11

1%
17

2
5

760 1 
’ 54 9

4.6 
6 6

SE..... . . »
ualma...

c
0

^érdoba.. . . . . . .  (9b 1 12 0 86 w s w .. . . 4 Casi cubierto 12
M

15
is
17
15

7
8 

11 
)0

Orenoryitz. . . . . .  (7b )
«ÍaAavi* ^

*55 9 3 2 Calma.... 0 Despejado ,
Sevilla.............. (9b )
laaelva............ (9b )
i«n  «eraande,.. (8b ' 
tarifa. (9b

760 7 
¿760.9 
761.7 
760.1

13 0 
15.3 
13.0
12 9

81
49
72
76

w ...........
w s w .. . .
N'W........
NW.......

4
4
5 
4

v  abierto....
Idem..........
Nuboso..... 
^abierto....

Mir gruMa.*. 
Marejada..».

4

6
5

P&l*..................Í7S )
Viena ,..,>■«•*•* (7b ) 
Obafarinas...».* (7b 1

7544 
*51 8

10 2 
5 8

ESE ... .
Calma...

• 2 
0

despejado 
Nuboso....

Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
*a «v « ley Electoral, «dleiói «eoaómiea (foll»ta)| *,50 Contratación de servicias provinciales y Ha-
ídem id. id., comentada por D. José Leu Albarcáa, niolpalea... .............................( . 1

y con formularlos, en rústica. ................. <... i  Beglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie-
Baeva ley de Justicia munioipal, adición cce- ros de Minas.................................      0,60

nómica (folleto).......................................... MB meglamento de laley de Casa....,.................   0,3B
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara- Programa de oposiciones á la carrera dlple*

goza y eon formularios (segunda edición), en mátioa... .....................   9,39-
rústíca, 3 pesetas, y en tela,   . 8,59 I*ey y Beglamento de Alcoholes, en rústica,

SI policía práctico, en rústica.. ................. 1 3 pesetas; en tela................................   3,56
Seal decreto reorganizando el Cuerpo de Pe- Montepío de Médicos titulares.  ....................   6,56

licía, con el programa de examen, en rústica....' 9,59 Beglamento de Ferrocarriles secundarios, en
sJentestaciones al programa de examen de la rústica............... .................................1

Policía, en rústica....................................... 9 Aranceles de Aduanas, primera edición.......... . 3
Beglamento del Cuerpo de la Polioía, rústica ? 9,69 Idem de id., segunda edición, con un copioso reí
Beglamento de Telégrafos, rústica....,,........  1,40 portarlo alfabético................... ....................  9
Seal deoreto referente ai ingreso en la Adml- Z.ey y Beglamento definitivo de la Contrióu-

nistraoión civil del Estado; en rústica.,.  9,36 eión sobre utilidades  ............ .........  1
Seal deoreto reorganinando la Polioía guber- Beglamento de la Contribución industrial y

nativa de España, rústica.,................................ 9,35 - de oomeroio, en rústica, 2,50; en tela.......... I
Reglamento para el régimen de la Minería.... 1 Programa para los exámenes de Aspirantes a
Beglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,69- Seoretarioe de Ayuntamientos. (Poblaciones
Borisirua legislación de Sanidad: Instrucción da menos de 15.000 habitantes.)........................   9,15

general de Sanidad. — Beglamento, del Cuerpo de Idem id. id. (Poblaciones de mis de 15.000 habir
Médicos titulares. — Programa; de oposiciones tantas.)  ....... >...■■.....................   1
para el ingreso en ti mismo. — Varias Beata»* Inetruooión provisional para el servicio de
órdenes complementarias  ................. 1 venta decerillás fosfóricas y toda oíase de

fieglalaol0ndeBenefioenolageiieral.il....... 0,50? fósforos.  ..........................    0.50
Beglamento de Benefioenoia particular.....i. 1

INSTRUCCION PROVINCIAL
PARA EL

M uid  de venta de cerillas tosfáricas
I  TODA C L IS E  DE FOSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1908
[(Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0,50 ptas,

Se halla de venta en la  Administr&oión de la Gaceta de 
Madrid* Penteios, 8.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al afio ac

tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Ponte jos, 8,§

EIPJEUBOIOS

Primera clase. . .¡, 7" 20̂ pesetabí

Feguada'ídem;. í í ^  12 »]

¡¿ Tercera ídem? ? ! 7 J S 8 »|

L E Y  DE  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
ron

D . J O S É  Z A X U L Q O Z A  
Jnai ds primara Instancia.

Agotada 1» primer» tirada de esta obra, está 4 la vean 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,60 en tela 

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de 1* 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las dAsposicio 
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las ley»* 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Gasa, Códigos oivu, 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Reales! decretos y Reales órdenes, formularios civiles y era 
mínales ó índice alfabético*

ÍÜ i l l lC i lT i  DB “  COMPAÑIA ARRENDATARIA 
H P K L U ÍA  DE LA 6 a ® B T a  P B  M H D B IO

.----------------- ----------  5* 5» P O N T É J O S ,  8 *  T E L E F O N O  78

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para tirábalos c omerciales
REVISTAS X % OBRAS ILUSTRADAS 5* '■& OBRAS DE CIENCIAS
PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DETRABÁ]OS TIPOGRAFICOS

*
PonHios, núm. 9 IMPRENTA U

POLICIA GUBERNATIVA DE MADRID

Sé halla á la venta «n la Administración de la ® »  
« « t a  d « gia&riAt Ponteios, 8, el Real decreto reorga* 
aiiaiiGo la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria par* cubrir 
las piaras vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid v Programa oara las onosiciones.

Precio  50 cénts. de peseta.

SANTOS DEL DÍA
P a s c u a  d e  R e s u r r e c c i ó n  

Santos Hermógmes y Vicente, mártires

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A  las 4 y 1[2.—La araña—La comedianta fa
mosa.

A  las 9.—Función popula» á mitad d e  p r e c io s .— La araña* 
La comedianta famosa.

COMICO*— A  las 8.— Alma de Dios.—Lus niños de Teidán. 
Alma de Dios.

A  las 4.—(Por secciones.)—La noche de Reyes.—La bro
cha gorda.— |Hasta la vuelta!


